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INNOVACIÓN DE PLANEAMIENTO: “AJUSTES DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA EN RELACIÓN 
CON LAS EDIFICACIONES DESTINADAS A USO TURÍSTICO EN SUELO URBANO” (GAUCÍN) 

 

MEMORIA 
 

1. MEMORIA EXPOSITIVA 

 
1.1 OBJETO Y PROCEDENCIA DE LA INNOVACIÓN 
 
Constituye el objeto de la presente Innovación de Planeamiento General de 
Ordenación Urbanística (PGOU: Adaptación Parcial a la LOUA de las NNSS) 
de Gaucín, la modificación puntual y ajustes de la normativa urbanística en 
vigor a fin de flexibilizar y/o no impedir la construcción en suelo urbano de 
edificaciones hoteleras y, en general de todas aquellas edificaciones 
destinadas a uso turístico en cualquiera de las modalidades previstas por la 
legislación vigente en la materia. 
 
Básicamente el planeamiento urbanístico de partida es el Documento de 
Adaptación Parcial a la LOUA de las NNSS de Gaucín el cual, dadas sus 
características constitutivas como procedimiento de adaptación carente de 
rango jurídico como instrumento de ordenación urbanística propiamente 
dicho, mantuvo inalteradas las Ordenanzas contempladas por las originales 
NNSS (y sus modificaciones posteriores).  
 
Constituyen antecedentes relativamente recientes, posteriores a la citada 
Adaptación Parcial, dos innovaciones de planeamiento (modificaciones 
puntuales) definitivamente aprobadas respectivamente en fechas 
07/07/2014 (BOP 26/09/2014) y 07/07/2014 (BOP 22/09/2014), la primera 
referida a las ordenanzas relativas a la edificación de equipamientos 
públicos y la segunda consistente en una revisión-actualización de las 
ordenanzas de edificación del Casco Urbano. 
 
Dichas innovaciones fueron formuladas, elaboradas y aprobadas sin 
menoscabo de la absoluta coherencia, respeto e integración tipológica, 
arquitectónica y geométrica de los edificios en el entorno urbano en el que 
respectivamente hubieren de ubicarse, en aplicación de las reglas de la 
buena arquitectura y del modelo normativo y ordenancista de las propias 
NNSS de Gaucín.  En realidad aquellas innovaciones se limitaron a introducir 
puntuales correcciones y mejoras del texto original de determinadas 
Ordenanzas que, en particular para el caso de los equipamientos públicos, 
tenían la finalidad de facilitar y flexibilizar la construcción de los 
equipamientos. 
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Con carácter similar y equivalente a las citadas innovaciones citadas, la 
presente Modificación no solo afecta a la edificación hotelera y turística en 
cualquiera de sus modalidades reglamentarias, con el objeto de ajustar el 
texto normativo de aquellas ordenanzas que sin pretenderlo impiden  o 
dificultan la construcción de hoteles en el Casco Urbano de Gaucín, sino que 
también interesa a otros usos edificatorios autorizados distintos de vivienda 
que por sus necesidades funcionales demandan de alguna especificación o 
matización por parte de la normativa urbanística, como p.ej. los 
equipamientos y dotaciones públicas y privadas. 
 
En efecto, las NNSS de Gaucín permiten expresamente el uso turístico entre 
otros (Norma II.5.1.3) pero solo regulan las condiciones del uso residencial 
propiamente dichas (no contienen Ordenanza alguna reguladora del Uso 
Turístico), y en coherencia con ello las Ordenanzas de edificación en suelo 
urbano regulan exclusivamente implícita y explícitamente la construcción de 
las edificaciones destinadas a vivienda. Consecuentemente se producen en 
la práctica, por ausencia o indefinición normativa, dificultades para el diseño 
de edificaciones destinadas a otros usos, y más concretamente las 
destinadas a alojamiento turístico (uso permitido por las NNSS) que en 
ocasiones llegan a resultar inviables en aplicación literal de las Ordenanzas 
de edificación. Aspectos tales como el tamaño de parcela, la altura 
edificable (en metros) o la previsión de determinadas construcciones 
auxiliares en planta de cubierta… precisan de ajustes normativos que, al 
menos, no imposibiliten los usos turísticos permitidos expresamente por las 
propias NNSS. 
 
En concreto las Ordenanzas a modificar por la presente innovación de 
planeamiento serán todas aquellas actualmente vigentes que por error u 
omisión impidan o dificulten el uso turístico, y otros diferentes de vivienda, 
en la medida en la que dicho uso en sus diferentes modalidades se 
encuentre autorizado expresamente por el planeamiento general de Gaucín 
(NNSS de 1986 modificadas puntualmente en diferentes ocasiones). 
  
Al no resultar afectada la clasificación urbanística del suelo del 
planeamiento vigente, ni la estructura general de la ordenación, ni los 
indicadores urbanísticos globales de las distintas zonas del suelo urbano 
(usos, densidades, edificabilidades, medias dotacionales…) y de 
aprovechamiento lucrativo, ni a las condiciones de los elementos o espacios 
urbanos de especial protección, se trata de una innovación que no afecta a 
la ordenación estructural del planeamiento general vigente.  
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En consecuencia es una innovación de carácter pormenorizado sin afección 
alguna a los usos urbanísticos autorizados por dicho planeamiento que se 
fundamenta en las siguientes motivaciones: 
 
• Resolver a nivel normativo, revisando y ajustando la ordenanza actual, la 

situación que se plantea habitualmente cuando se proyecta la edificación 
de edificaciones destinadas a alojamientos turísticos en cualquiera de las 
modalidades contempladas por la legislación específica vigente en la 
materia (fundamentalmente Ley 13/2011, Decretos 47/2004 y 194/2010, 
Orden de 11 de noviembre de 2011 y Decreto 28/2016). 
 

• Conseguir dar cabida a la efectiva implantación en el Casco Urbano de 
Gaucín de las demandas existentes en materia de alojamiento turístico, 
que por otra parte es un uso expresamente autorizado por el 
planeamiento urbanístico en vigor, el cual sin embargo carece de 
regulación normativa y ordenanzas edificatorias al respecto del mismo. 

 
• Mantener en su integridad las disposiciones normativas vigentes para el 

Casco Urbano relativas a la edificación residencial característica del 
mismo, evitando que los ajustes de ordenanzas necesarios para la 
edificación destinada a “alojamiento turístico” no afecte negativamente 
en modo alguno a los indicadores urbanísticos, ni a los parámetros 
tipológicos y geométricos propios de la ordenación urbanística 
autorizada en el Casco urbano, ni a la integración arquitectónica y 
tipológica de dichas edificaciones en el conjunto urbano. 

 
• En su caso, asimilar la normativa al respecto a la de otros planeamientos 

urbanísticos contemporáneos a analizar en el supuesto de que contengan 
ordenanzas reguladoras específicas del Uso Turístico y/o de la edificación  
que atiendan a la misma problemática que se pretende abordar por  la 
presente innovación de planeamiento. 

  
• Garantizar que efectivamente, y a todos los efectos, la innovación del 

planeamiento propuesta no ocasiona afección alguna a la ordenación 
estructural del referido planeamiento vigente.  

 
• Hacer uso de la posibilidad instrumental contemplada por la legislación 

urbanística para objetivos como el pretendido, es decir establecer una 
Modificación de planeamiento general (como alternativa legítima a la 
“revisión” del planeamiento cuando lo que pretende, justificadamente, es 
la innovación una determinación puntual de la ordenación del 
planeamiento vigente).      
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En consecuencia en función de las citadas motivaciones entendemos 
claramente definido el objeto de la innovación y suficiente argumentada su 
conveniencia, oportunidad y procedencia objetiva, la cual será justificada 
implícita y explícitamente en los siguientes apartados de este  Documento.  
 
1.2. CONTENIDO METODOLÓGICO-PROCEDIMENTAL DEL INSTRUMENTO 

DE INNOVACIÓN INICIADO. 
 

Metodológicamente la elaboración de la presente innovación ha contado 
con una fase previa (BORRADOR de la innovación a nivel de AVANCE de 
planeamiento) que conjuntamente con la presentación del DAE (documento 
ambiental estratégico) ha permitido la materialización de la preceptiva EAE 
(simplificada) la cual concluyó con el correspondiente IAE (informe 
ambiental estratégico) emitido por la Delegación Territorial de Málaga de la 
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, que se 
adjunta íntegro en el ANEXO 5 a la presente MEMORIA. En efecto: 
 

 En fecha 24/03/2021 fue sometido a informe municipal el referido BORRADOR de 
planeamiento fechado en MAYO 2021 cuyo contenido documental fue ajustado 
(aunque con carácter exhaustivo dada la singularidad puntual de la innovación 
formulada) a lo dispuesto por el Artículo 40.7 Ley 7/2007 “GICA” modificado por el 
Decreto-Ley 3/2015.   
  

 Al citado BORRADOR de planeamiento el Ayuntamiento de Gaucín le adjuntó el 
Documento Ambiental Estratégico (DAE) de fecha abril 2021 elaborado por 
ambientaconsultores, a los efectos de proceder a la tramitación de la preceptiva 
Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) “simplificada”. 

 

 Con fecha 05/10/2021 la Delegación Territorial de la referida Consejería admitió a 
trámite la EAE cuya iniciación había sido solicitada por el Ayuntamiento de Gaucín en 
fecha 13/05/2021.    

 

 En fecha 04/10/2022 la Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de 
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul emitió el correspondiente Informe 
Ambiental Estratégico (IAE) mediante el que se dictamina que la actuación urbanística 
pretendida “...no tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre que se dé 
cumplimiento al siguiente condicionado y a las medidas preventivas y correctoras propuestas 
en el Documento Ambiental Estratégico...  
 

En consecuencia, culminado ya el citado procedimiento de EAE procede la 
elaboración definitiva del Documento de Innovación de planeamiento y su 
sometimiento al procedimiento de tramitación urbanística propiamente 
dicho que reglamentariamente corresponda, cuyo plazo de aprobación 
definitiva según lo dispuesto por el Art.393 de la Ley 7/2007 (para que siga 
siendo válido el IAE) es de 4 años a partir de la fecha de su publicación 
oficial. 

H
as

h:
 1

f0
2e

73
9c

ee
30

a3
2e

70
a3

32
24

f5
dc

f1
98

60
ad

6c
ae

ee
3b

2a
80

8c
a7

83
a5

6b
1f

33
2b

e3
03

05
a4

0e
3f

c1
3f

26
59

02
aa

d0
fd

29
90

ac
31

58
22

35
bc

1b
6c

71
69

c1
5a

24
47

e5
d 

| P
Á

G
. 6

 D
E

 7
2

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE GAUCIN P2905600I 01/02/2023 19:07:44 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8edd38fa84ae59939e0902d485942b67d5fdfbc3 https://sede.malaga.es/gaucin



 
7 

 

En relación con todo ello y a los efectos oportunos se hace constar que 
según establece la DT Tercera.1 de la Ley 7/2021 (LISTA) la presente 
INNOVACIÓN de planeamiento se considera INICIADA desde la fecha de 
solicitud (mayo 2021) de la EAE por parte del Ayuntamiento de Gaucín.     

         
2. MEMORIA INFORMATIVA 

 
2.1. ANTECEDENTES  

 
La actividad urbanística en el T.M. de Gaucín está regida por unas Normas 
Subsidiarias de planeamiento municipal (NNSS) adaptadas parcialmente a la 
LOUA (y consecuente con rango devenido de PGOU). Las citadas NNSS 
fueron definitivamente aprobadas por la CPU en sesión de 13/06/1986 
(BOP 17/07/1986) y la Adaptación Parcial a la Ley 7/2002 (LOUA) fue 
aprobada en Pleno de 28/06/2012 y oficialmente publicada en BOP 
12/12/2012. Asimismo el Ayuntamiento de Gaucín formuló un PGOU en 
desarrollo de la LOUA que únicamente alcanzó la fase de Avance de 
planeamiento según publicación en BOP de 27/05/2005 cuya tramitación 
administrativa no llegó a iniciarse.   
 
El antecedente urbanístico que impulsa la iniciativa de formulación de la 
presente Innovación de planeamiento, es la decisión municipal de actualizar 
y rectificar puntualmente algunas de las Ordenanzas de suelo urbano que 
transcurrido más de 25 años desde su aprobación están necesitadas de 
determinados ajustes demandados en la práctica de su aplicación. En ese 
marco el Ayuntamiento de Gaucín ha procedido en los últimos años a la 
tramitación de varias innovaciones de planeamiento general que, en mayor 
o menor medida, han venido introduciendo puntuales correcciones en el 
texto original de las Ordenanzas de 1986. En efecto: 
 

 Modificación “Ordenanzas de la Construcción de Casco Urbano” cuya aprobación 
definitiva por la CPOTU fue suspendida posteriormente por la dicha Comisión en fecha 
18.12.96. No obstante la CPOTU de 15.09.97 admitió el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento y reestableció la aprobación definitiva del expediente cuya publicación 
oficial íntegra fue materializada en BOP de 26.05.10. 
 

 Innovación de las Normas Subsidiarias de Casco Urbano de Gaucín aprobadas 
definitivamente por el Ayuntamiento en fecha 22.01.08 pero sin publicación en BOP. 
Se trata de una modificación de normas teóricamente “válida”´ pero carente de 
“eficacia” jurídica. 
 

 Innovación puntual de las Normas Subsidiarias en el edificio “El 
Cine” definitivamente aprobada por el Pleno Municipal en fecha 30.11.12 y publicada 
íntegramente en BOP de 01.03.13.  
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Se trata de una modificación puntual de las ordenanzas generales y particulares de 
suelo urbano para posibilitar la rehabilitación de un edificio singular existente (El 
Cine) que se encontraba en situación de fuera de ordenación. 

 
 Innovación puntual de las Norma II.5.8 de las Normas Subsidiarias relativa a los 

equipamientos públicos, definitivamente aprobada por el Pleno Municipal en fecha 
07.07.14 y publicada íntegramente en BOP de 26.09.14. Se trata de una modificación 
puntual que permite flexibilizar la ordenanza edificatoria de los equipamientos 
públicos. 

 
 Innovación de las Ordenanzas de suelo urbano de las Normas Subsidiarias, 

definitivamente aprobada por el Pleno Municipal en fecha 07.07.14 y publicada 
íntegramente en BOP de 22.09.14. Se trata de una modificación de las ordenanzas de 
suelo urbano que permite actualizarlas y ajustarlas a la casuística real del Casco 
Urbano. 

 
A pesar de los citados ajustes que han sido sucesivamente incorporados a 
las Ordenanzas de suelo urbano de Gaucín, las demandas actuales y/o 
previsibles de usos de alojamiento turístico en el T.M. y en su Casco Urbano 
en particular, han motivado la decisión municipal de formular una nueva 
modificación puntual de aquellas ordenanzas que en alguna medida tienen 
relación con las edificaciones destinadas a los citados usos turísticos.  
 
En cualquier caso, se reitera que el Uso Turístico, aunque sin regulación 
expresa, se encuentra explícitamente autorizado por el planeamiento 
general actualmente vigente en Gaucín.          

    
2.2.    ÁMBITO TERRITORIAL AFECTADO  
 
Los terrenos directamente afectados por la presente Modificación de 
planeamiento son los pertenecientes a la Zona NT (del suelo urbano 
consolidado) que se corresponden con el Casco Urbano propiamente dicho 
de Gaucín. No obstante, además de los ajustes puntuales de algunas de las 
ordenanzas particulares de dicha zona, la innovación también complementa 
las determinaciones urbanísticas de la normativa general de las NNSS en 
relación con la regulación del Uso Turístico.   

 
2.3. SITUACIÓN URBANÍSTICA ACTUAL. EVOLUCIÓN DEL PLANEAMIENTO  
 
Como ya se ha adelantado, el T.M. de Gaucín cuenta con unas Normas 
Subsidiarias de planeamiento municipal (NNSS) adaptadas parcialmente a la 
LOUA (y consecuentemente con rango devenido de PGOU).  
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Las citadas NNSS fueron definitivamente aprobadas por la CPOTU en sesión 
de 13.06.86 (BOP 17/07/1986) y la Adaptación Parcial a la Ley 7/2002 
(LOUA) fue aprobada en PLN de 28/06/2012 y oficialmente publicada en 
BOP 12/12/2012.  
 
Por otra parte, las sucesivas modificaciones tramitadas en relación con las 
Ordenanzas de las NNSS, que asimismo han sido citadas en el apartado 2.1 
anterior, culminaron con la aprobación en 2014 de la citada innovación de 
Ordenanzas que vino a representar en alguna medida una revisión global de 
todas las Ordenanzas de suelo urbano, y algunas de carácter general, y que 
constituye a todos los efectos la referencia documental más reciente para la 
innovación de planeamiento que ahora se propone.  
 
2.4. ANÁLISIS DE LAS ORDENANZAS VIGENTES RELACIONADAS CON EL 

USO TURÍSTICO. 
 

2.4.1. Introducción. Vocación turística del municipio 
 

… Gaucín, como primer pueblo de la Serranía de Ronda en el trayecto que une el 
Campo de Gibraltar con la Ciudad del Tajo, tiene todo el encanto de los pueblos 
blancos que a partir de aquí se encajan en las laderas de las montañas que acogen 
al río Genal; sus calles, de trazado morisco, se adaptan con facilidad a la colina que 
lo asienta y la gracia blanca de sus casas se adorna sin recato de rejas y balcones… 
 

… Gaucín es parada necesaria de todo viajero que se precie, y no es de extrañar 
que haya imprimido en la retina de muchos una imagen inolvidable (autores como 
Richard Ford, Francis Carter o Gerald Brenan dejaron ilustrado su encuentro con 
Gaucín) a lo contribuye también el carácter afable y abierto de su gente: nobles, 
leales y hospitalarios como reza el escudo de armas de la Villa… 
 

... En la cima del casco urbano, y como naturalmente ajustado a la roca, se levanta 
el muchas veces centenario Castillo de El Águila desde el que se divisa en la lejanía 
la costa africana, Gibraltar, el río Genal y el campo abierto del último descenso del 
río Genal a su encuentro con el Guadiaro... 

 
La anterior descripción del pueblo de Gaucín extraida de una conocida 
enciclopedia colaborativa de sitios web, concuerda bien con la exposición 
contenida en la Memoria de las aún vigentes NNSS de 1986 de la que se 
entresacan los siguientes pasajes:  

 
… La población se concentra muy mayoritariamente en el casco 
urbano…. Gaucín ha venido perdiendo población paulatinamente, de forma que 
en 1986 apenas un 7!% de viviendas se encontraban ocupadas por residentes, el 
restante 29% corrrespondía a viviendas en ruinas, en venta, vacías, ocupadas por 
temporada o pertenecientes a extranjeros... 
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… No obstante, la creación de la carretera Gaucín-Manilva fue motivando deseos 
de urbanización y de venta de casas vacías en el casco. Los 26 Kms, de distancia 
entre Gaucín y la Costa unidos a las bellezas paisajísticas y ecológicas del término, 
le han de servir de relanzamiento económico… 
 
… Con  independencia del interés paisajístico del valle del Genal, Gaucín ofrece una 
bella panorámica, desde muchos kilómetros a la redonda, y hay que evitar su 
deterioro. El casco urbano conserva una estampa propia y singular, muy poco 
deteriorada, con grandes posibilidades de mejora.  
 
Del análisis efectuado, histórico, tipológico, y de la tenencia y ocupación de la 
vivienda, se deduce claramente la necesidad de conservar un casco de gran 
interés y en camino de rehabilitación. 

 
… En relación con la tenencia y ocupación de la vivienda, el vaciamiento que ha 
sufrido Gaucín con la emigración está empezando a ser paliado por la ocupación 
temporal de las viviendas, en época estival, que están siendo adquiridas por 
extranjeros. Por todo ello se concluye que Gaucín no precisa ampliaciones de 
suelo urbano, sino de una política de rehabilitación de la vivienda… 
 
… La manzana tipo del casco urbano de Gaucín se estructura mediante viviendas 
permanentes de dotaciones mínimas, otras ocupadas por extranjeros, 
reformadas, seccionadas y revendidas, además de ruinas y de usos agrícolas. Esta 
gran riqueza de variedades son, el exponente y denominador común de este 
particular asentamiento…  La gran novedad en estos momentos, es la influencia 
de nuevas compras de parcelas por extranjeros, que realizan transformaciones y 
remodelaciones modestas, con un gran sentido del respeto para con el pasado 
histórico y tipológico, y por lo tanto ejecutadas con pocas o ningunas infracciones 
a nivel de diseño, lo que ha sensibilizado al pueblo de Gaucín en la necesidad de 
conservar sus valores ambientales y paisajísticos. 

 
Con motivo de la valoración de la conveniencia en su caso de clasificar suelo 
urbanizable (suelo apto para urbanizar en aquellas) con finalidad “turística” 
la memoria de las NNSS efectuó la siguiente reflexión que se transcribe 
íntegra a continuación: 
 

…/… 
 
 

Ante la carencia de una Plan Director Territorial de Coordinación o en su falta, de 
unas Normas Subsidiarias de ámbito provincial o comarcal, que establezcan el 
reparto de la demanda turística en la Costa del Sol, es difícil justificar el desarrollo 
previsible de las actividades de segunda vivienda o turísticas, que se van a generar 
en el municipio de Gaucín. Tendremos que tener en cuenta, el desarrollo de otros 
municipios próximos, la accesibilidad de Gaucín y los recursos turísticos (paisaje, 
clima, agua, etc.) con que cuenta. 
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Gaucín, con la nueva terminación de la carretera Gaucín-Manilva, estará a 27 Km. 
De la Costa del Sol, a 65 Km., de Gibraltar y a 37Km. De Ronda. Ya se han 
detectado deseo de urbanizar con fines turísticos. Dentro de los hermosos parajes 
de Gaucín, había que señalar zonas que, además de ser geotécnicamente 
favorables, estuvieran bien situadas respecto a la red viaria, al abastecimiento de 
agua, sin producir problemas con las aguas residuales, con buenos paisajes y 
alicientes recreativos y en lugares que no produjeran un impacto desfavorable 
respecto al entorno. 
 
Podríamos recordar aquí, una encuesta urbanística, contestada por el Ayto. de 
Gaucín, el 3-7-79. Las preguntas que sondeaban el posible crecimiento turístico, 
eran todas de carácter negativo. Se hacía mención de que antes del año 1.936, 
existía un turismo organizado de ingleses procedentes de Gibraltar y de 
españoles del Protectorado de Marruecos, atraídos por su agradable clima en 
verano, sus paisajes, su típico Castillo y la hospitalidad de sus habitantes. 

 
En 1.984, con la carretera Gaucín-Manilva, en avanzado estado de construcción, 
hay más de 50 casas en el casco compradas por extranjeros, muchas de ellas 
rehabilitadas en muy buenas condiciones y gran parte ocupadas todo el año por 
personas que, trabajando en la costa, prefieren la tranquilidad de la sierra. Se ha 
abierto recientemente una agencia inmobiliaria que se dedica a la compra-venta 
de solares en el casco y parcelas rústicas en los alrededores. 
 
Todo lo anterior indica la rapidez con que se está dando el desarrollo turístico de 
esta zona. En el momento actual hay dos posibilidades: a) concentrar los 
esfuerzos en la rehabilitación del casco de Gaucín, ofreciendo poco suelo 
urbanizable en los alrededores; b) ofrecer una amplia cantidad de suelo 
urbanizable para cubrir las posibles demandas futuras. 
 
Creemos que un desarrollo escalonado y progresivo, consolidando el casco 
urbano, preservando sus alrededores y creando ciertos nódulos de desarrollo 
turístico, será suficiente en esta primera etapa. 
 
La Revisión de este planeamiento será necesaria, cuando las tensiones turísticas y 
la colmatación del casco hagan necesario programar más suelo para posibles 
urbanizaciones. 

 
Gaucín actualmente, no tiene ninguna urbanización desarrollada, ni Plan Parcial en 
tramite. La iniciativa privada, se encuentra remisa todavía, al desarrollo turístico. 
Es pensando a largo plazo, que se ha propuesto unas zonas que orienten ese 
posible desarrollo. 
 
En el casco de Gaucín, ese genérico Cinturón Verde se reduce a los terrenos al Sur 
del Casco, para conservar inalterada la silueta desde las carreteras de la costa. De 
esta forma estamos polarizando la atención en el casco, que posee suficientes 
viviendas vacías y espacios libres a ocupar, como para concentrar el primer 
desarrollo turístico. 

…/… 
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La realidad actual es que no existen propiamente urbanizaciones turísticas 
en el T.M. y que las demandas, y la oferta potencial, de alojamiento 
turístico en cualquiera de sus modalidades (hoteles, pensiones, 
apartamentos…) o de carácter residencial turístico (viviendas propiamente 
dichas destinadas a fines turísticos y VFT) se concentran efectivamente en el 
casco urbano.   
 
Pero esas demandas requieren adecuar la oferta mediante la oportuna 
regulación urbanística, en aquellos aspectos objetivamente necesarios, en 
la medida que el planeamiento urbanístico tenga competencias para ello 
(ordenanzas edificatorias y regulación de usos) y siempre dentro del marco 
normativo de las vigentes NNSS y en coherencia absoluta con su modelo de 
ordenación urbanística. 
 
En ese sentido, conocidas las dificultades existentes para implantar 
edificaciones hoteleras en el Casco Urbano (de hecho solo existe un hotel 
en funcionamiento y no más de 40 plazas hoteleras en el T.M. pese a las 
demandas) ha sido necesario efectuar un análisis de la  normativa 
urbanística en vigor a fin de detectar las carencias, indefiniciones, 
rigideces…. que en su caso precisen de ajustes a fin de no imposibilitar la 
construcción de las citadas edificaciones.  

 
2.4.2.  Normativa Urbanística con posible incidencia en el Uso Turístico 
  
Revisado el cuerpo normativo del planeamiento general vigente en Gaucín 
(NNSS originales + innovaciones aprobadas), se ha observado que las 
normas y apartados que pudieran tener relación concreta con la finalidad y 
objeto de la presente innovación de planeamiento son las que se destacan 
expresamente (”en negrilla”) en el ÍNDICE que se transcribe a continuación: 
 

II.5.1  NORMAS GENERALES 
 

II.5.1.1 REGIMEN JURIDICO 
II.5.1.2  NORMAS TÉCNICAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
 

II.5.1.3 NORMAS REGULADORAS DE USOS 
II.5.1.4 NORMAS REGULADORAS DE EDIFICACIÓN 
 

II.5.1.5 NORMAS REGULADORAS DE SISTEMAS 
II.5.1.6 NORMAS GENERALES DE PROTECCIÓN 

 
 

II.5.2 NORMAS GENERALES SUELO URBANO 
 

 

II.5.3 NORMAS GENERALES SUELO URBANIZABLE 
II.5.4 NORMAS GENERALES SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCIÓN 
II.5.5 NORMAS GENERALES RESTO SUELO NO URBANIZABLE 
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II.5.6 ORDENANZAS SUELO URBANO 
 
 

II.5.7 ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES 
II.5.8 ORDENANZA DE EQUIPAMIENTOS  
II.5.9 ORDENANZA DE EDIFICACIÓN EXENTA  
II.5.10 ORDENANZA DE EDIFICACIÓN INDUSTRIAL 
 
 

II.5.11 CONDICIONES DE COMPOSICIÓN URBANA 
 

 

II.5.12 ORDENANZA PARTICULAR ESTUDIOS DE DETALLE  
II.5.13 CRITERIOS SUELO URBANIZABLE 
II.5.14 CRITERIOS PLANES PARCIALES 
II.5.15 CRITERIOS PROYECTOS DE URBANIZACION 

 

ORDENANZA DE CONSTRUCCIÓN DEL CASCO URBANO de 2010 (mod. en  2014) 
 
Y analizado el contenido de la referida normativa se ha comprobado que las 
normas y apartados que requieren de ajustes y consecuentemente 
intervención por parte de la presente INNOVACIÓN son las siguientes:  

 
2.4.3.  Regulación de usos 
 
Según la estructura de la normativa urbanística del planeamiento general 
municipal (Capitulo II) la regulación de usos está contemplada por la Norma 
General 5.1.3 que analizamos a continuación:   
 
 ANÁLISIS DE LA NORMA II.5.1.3 (apartados 1,2,3,4): REGULACIÓN USOS 

 
5.1.3.- NORMAS REGULADORAS DE LOS USOS 
 

1.- INTRODUCCIÓN 
 

*Clasificación de usos 
 
 

…/… USOS RESIDENCIALES: Se consideran usos residenciales a todos aquellos que 
son compatibles entre sí y, sobre todo, con el uso de alojamientos. Son los que 
constituyen el núcleo urbano o ciudad. 
 

…… este planeamiento tiende a la ordenanza única en el suelo urbano, 
imponiendo las limitaciones precisas a cada uso en particular y en relación con los 
demás…… 

 
 2.- CLASIFICACIÓN DE USOS 
 

* Usos residenciales 
Los propios del núcleo urbano, o ciudad, compuesto por el propiamente 
residencial y todos sus compatibles, en la misma edificación, en edificación 
adosada o exenta: 
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- Red viaria 
- Alojamiento  
- Comercial 
- Servicios 
- Oficinas 
- Talleres artesanales 
- Almacenes 

- Hostelería 
- Hotelero 
- Recreativos-relación 
- Aparcamientos 
- Discotecas 
- Pequeña industria           

…/…                                                                              
 

* Uso hotelero (compatible residencial) 
 

Es el destinado al hospedaje, o alojamiento temporal de personas; incluye hoteles, 
hostales, pensiones, etc…. Este uso se admite en cualquier situación en la 
edificación, o incluso, en edificio de uso exclusivo. 
 

En las determinaciones propias del diseño de la edificación se estará sujeto, 
además de por las condiciones edificables impuestas por este planeamiento, a lo 
dispuesto por la Reglamentación específica de la materia. 

 
4.- REGULACION ESPECÍFICA DEL USO DE ALOJAMIENTO 
 

Se regulan en este apartado las condiciones que determinan el uso residencial, a 
cuyo cumplimiento habrá de someterse toda edificación para la obtención de la… 
preceptiva licencia de Ocupación… 
 
CLASIFICACIÓN Y DEFINICIONES 
 

* A efectos de zonificación y determinaciones en general se distinguen dos 
categorías en razón de la localización de la edificación. 
 

 1ª.- Alojamiento de propiedad vertical 
 2ª.- Alojamiento de propiedad horizontal                                      …/…    

* Dentro de ambas categorías se incluye la de los denominados “apartamentos” o 
también “estudios”, etc., que constituyen una categoría de programa más 
restringido que la anteriores en cuanto al número de distribución de sus 
dependencias. 
  
* El programa mínimo que han de cumplir las edificaciones para obtener la 
calificación de vivienda, será la siguiente: 

 

- Un salón-comedor 
- Un dormitorio doble 
- Una cocina 
- Una terraza-lavadero (accesible desde la cocina) 
- Un baño 
- Un aseo (en el caso de composición familiar de más de 6 miembros) 
 

En el caso de los denominados “apartamentos” se admite la inclusión del uso de 
cocina en el salón comedor, y, por tanto, la terraza-lavadero podrá ser accesible 
desde el salón-comedor. 
 

* Las condiciones mínimas de superficie, diseño y distribución de las diversas 
dependencias son las que figuran en el capítulo 4.1.4., Normas Reguladoras de la 
Edificación, apartados 6 y 7, Normas relativas al diseño.                                        …/… 
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A la vista de todo ello queda claro que la ordenanza única (NT) aplicable al 
Casco Urbano, referida principalmente al uso residencial, permite asimismo 
todos los usos compatibles con el “residencial”, y especialmente los de 
“alojamiento”. También queda claro en las NNSS que los usos de 
alojamientos en general y hoteleros en particular son considerados usos 
residenciales propiamente dichos. 
 
Se hace constar al respecto que el uso de alojamiento incluye expresamente  
a los alojamientos turísticos a tenor de lo indicado en el apartado 3 de la 
Norma General 5.1.2 del citado Capítulo II: 
 

…/…  
 

Alojamientos Turísticos 
 
Aquellos conjuntos, edificios, etc. que puedan considerarse como alojamientos 
turísticos, se atendrán a lo dispuesto en el Decreto sobre requisitos mínimos de 
Infraestructura de los alojamientos turísticos…. 

   …/…  
 
La normativa urbanística de Gaucín regula expresamente el uso de 
alojamiento (distribución, dependencias, superficies, condiciones higiénico-
sanitarias, de iluminación y ventilación…) pero referido exclusivamente a la 
especialidad de vivienda en cualquiera de sus modalidades (propiedad 
vertical u horizontal, apartamentos y estudios, régimen de tenencia en 
propiedad o alquiler, de ocupación permanente o temporal, como primera o 
segunda vivienda…), por lo que no existe en las NNSS regulación específica 
para el uso hotelero, asimismo permitido por la normativa urbanística, en 
ninguna de sus diferentes modalidades reglamentarias (hoteles, pensiones, 
hostales, apartamentos turísticos…).  
 
En ese sentido cabe efectuar dos reflexiones:  
 
1) la regulación de las condiciones específicas del uso “hotelero” no es 

atribución propia de la normativa urbanística ni resulta necesaria dada 
la existencia de legislación y reglamentación en la materia a la que 
remitirse; y  

 
2)  la vivienda destinada a fines turísticos (VFT) asimismo contemplada por 

la normativa turística (Decreto 28/2016) es una vivienda propiamente 
dicha sujeta a las mismas normas reguladoras, condiciones higiénico-
sanitarias, y urbanísticas, establecidas por las NNSS de Gaucín para el 
uso genérico de alojamiento.    
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Y según la normativa urbanística en vigor, todos los citados tipos de 
“alojamiento”, de carácter residencial (vivienda en sus diferentes 
modalidades), o de carácter hotelero (en todas las variantes reguladas por la 
legislación específica), son compatibles dentro de una única calificación 
urbanística (la Zona NT correspondiente al Casco Urbano de Gaucín).         

 
La complementariedad de usos es una herramienta muy utilizada por la 
planificación urbanística, precisamente, evitar una excesiva rigidez de la 
ordenación, la especialización de uso y la segregación funcional de la 
ciudad.   
 
En efecto, el principio básico que subyace a la implantación de usos 
complementarios y/o compatibles es la de evitar zonas estancas 
monofuncionales en la ciudad, buscando la mezcla o interrelación de 
destinos urbanísticos que se desarrollen en la misma, en coherencia con el 
concepto de “ciudad compacta” como modelo de ciudad más sostenible 
ambientalmente en el que no existen núcleos de población aislados y en el 
que existen usos del suelo complejos y superpuestos en las mismas zonas, 
prestándose los servicios de forma cercana.  
 
De hecho el Artículo 9.G LOUA señala que una de las finalidades del 
planeamiento general es… evitar procesos innecesarios de especialización de 
usos en los nuevos desarrollos urbanísticos de la ciudad….  
 
En consecuencia la Norma vigente 5.1.3 no solo no precisa de aclaración o 
rectificación alguna, sino que por encima de ella se considera que constituye 
el marco urbanístico de referencia que legitima la innovación de 
planeamiento que se propone, ya que en él se contempla explícitamente 
que el uso hotelero (turístico) está autorizado en el suelo urbano de Gaucín 
y también en la Zona NT correspondiente al Casco Urbano.         

 
2.4.4. Regulación de la edificación 
 
Según la estructura de la normativa urbanística del planeamiento general 
municipal (Capitulo II) la regulación de la edificación está contemplada por 
la Norma General 5.1.4 que analizaremos a continuación.  Por lo que se 
refiere a las ordenanzas de edificación propiamente dichas se observa que el 
texto literal de algunas de ellas pudiera constituir cierta rigidez  y causa de 
conflicto con el uso turístico y, en particular, con el uso hotelero.   
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En efecto, las Ordenanzas de las NNSS de Gaucín, y especialmente las de la 
Zona NT (Casco Urbano), se olvidaron de los usos compatibles y 
complementarios autorizados por las propias NNSS  y se limitaron a regular 
en exclusiva los parámetros de la edificación residencial (vivienda)  
propiamente dicha.  
 
Un ejemplo de ello lo constituían las edificaciones destinadas a 
“equipamientos” que terminaron precisando de una innovación de 
planeamiento general (aprobada definitivamente en 2014) que matizó y 
ajustó las ordenanzas de aplicación a dicha edificaciones dotacionales, y 
que constituye en cierta medida un referente para la presente innovación de 
planeamiento.   

 
 ANÁLISIS DE LA NORMA II.5.1.4 (apartados 6 y 7): REGULACIÓN DE LA 

EDIFICACIÓN 
 

Efectuando un recorrido completo y ordenado de la citada Norma 5.1.4. se 
observa lo siguiente: 
 
- El apartado 1 relativo a tipologías edificatorias no es causa de conflicto 

alguno en relación con la edificación hotelera. 
 

- Los  apartados 2 y 3 relativos a las situaciones de fuera de ordenación y 
fuera de ordenanza pudieran afectar a edificaciones preexistentes que 
pretendieran acogerse a usos hoteleros, pero dichas Normas 5.1.4.2 y 3 
ya fueron objeto de innovación recientemente con carácter general por 
lo que no se considera procedente ni necesario particularizarla para usos 
turísticos.    

 
- Los apartados 4 y 5 relativos a la edificabilidad y a la posición de la 

edificación también revisados recientemente (innovación de ordenanzas 
de 2014) no requieren en principio de ajuste alguno por motivo del uso al 
que se destine el edificio.  

 
- El apartado 6 por su parte, correspondiente a la regulación del diseño de 

los edificios, pese a haber sido revisado con carácter general en la 
innovación de ordenanzas de 2014, sí requiere ajustes puntuales  para no 
entrar en conflicto con usos diferentes al residencial propiamente dicho 
(vivienda). El texto actual de la norma incluida en este apartado 5.1.4.6 
con posible incidencia en la edificación hotelera es el siguiente:    
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…/… 
 
6.- NORMAS GENERALES RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS EDIFICOS. 
 

• Altura máxima edificable. Es la distancia máxima entre la rasante definida en 
el apartado anterior y la cara superior del último forjado, se excluyen de esta 
medición los tejados, casetones de escalera, cuartos de maquinaria de 
ascensores, pretiles, chimeneas, shunts y cualquier otra construcción 
destinada a instalaciones afines al uso permitido en la edificación, con una 
altura máxima de 2,50 m. sobre la máxima permitida.  
 

Se prohíbe expresamente cualquier uso distinto de los servicios citados. 
…/… 

 

• Planta sótano. Se llama sótano a aquella parte de la edificación situada por 
debajo de la planta baja del edificio siempre que no sobresalga por encima de 
la cota de referencia CR, definida según las presentes Ordenanzas, una altura 
superior a 1,00 m. medida hasta la cara superior del forjado que lo cubre.  Su 
altura libre mínima se fija en 2,30 m. para usos no residenciales. 

 

 Los sótanos no computan, a efectos de la superficie máxima construida  
autorizada en su caso, siempre que se destinen a: 

 

- Garajes y aparcamientos. 
- Trasteros,  almacenes y aseos vinculados. 
- Cuartos de las instalaciones propias del edificio expresamente identificadas 

en el proyecto. 
  

 Para otros usos y, en particular, cuando el sótano o parte del mismo se destine 
a dependencias propias de vivienda como consecuencia de la solución 
edificatoria adoptada (edificación escalonada, patio inglés, etc.), la superficie 
destinada a dichos usos computará a efectos de la citada medición y del 
número máximo de viviendas autorizado en la parcela. En cualquier caso se 
justificará expresamente el cumplimiento estricto de las normas particulares 
relativas al diseño de los alojamientos de las presentes Ordenanzas. 

 

• Planta baja. Se llama planta baja a aquella cuyo suelo se encuentra situado 
aproximadamente al nivel de la cota de referencia anteriormente definida, 
con una tolerancia máxima de 1,00 metro. Su altura libre mínima se fija en 
2,50 metros y la máxima en 3,50 metros. 

 

• Planta alta. Se llama planta alta a la/s situada/s por encima de la planta 
baja. Su altura libre mínima se fija en 2,50 metros y la máxima en 3,50 
metros.  

…/… 
 

Se considera que el apartado “Altura máxima edificable” requiere de mayor 
precisión literal habida cuenta de la casuística que presenta la edificación 
hotelera en relación con las construcciones auxiliares sobre la cubierta 
y/o sobre la altura máxima reguladora. De hecho una corrección puntual 
del texto de la ordenanza en cuestión no solo sería conveniente para el 
uso hotelero sino también, en general, para cualquier uso autorizado 
incluido el residencial.   
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Se desconoce, p.ej.,  si la altura máxima de 2,50 m. es altura libre interior 
o exterior (incluido el desarrollo de un posible tejado y otros elementos de 
instalaciones) en el caso de los posibles casetones de escaleras y 
ascensores, torreones decorativos, cuartos de instalaciones, etc. y/o si la 
cota de referencia para la medición de dicha altura es la de la propia 
planta de cubierta o la altura máxima autorizada al edificio tal como 
literalmente expresa la norma. Asimismo las instalaciones hoteleras 
suelen demandar algunos usos auxiliares afines al uso turístico que 
habrían de considerarse.    
        

Asimismo se observa la conveniencia de referir el cómputo de la altura 
máxima a la cara inferior del último forjado en coherencia con la norma 
general de suelo urbano vigente actualmente en Gaucín al respecto. 
 

Por lo que se refiere las plantas “sótano” conviene efectuar ciertas 
aclaraciones ya que si bien el cómputo de la edificabilidad no es un 
problema en el Casco Urbano, donde no existe indicador específico al 
respecto, ni tampoco el hecho de que los usos residenciales (habitaciones 
propiamente dichas) no se permitan bajo rasante, lo cierto es que “otros 
usos” auxiliares propios de edificios no destinados a viviendas (p.ej. 
hoteles) debieran considerarse en el texto de la norma para evitar 
interpretaciones seguramente no pretendidas por la misma.  

    

Y en cuanto a la regulación actual de la altura libre interior autorizada, 
entre 2,50 y 3,50 m., en plantas bajas y altas no existe problema alguno 
para el uso de vivienda en cualquiera de sus modalidades, pero 
seguramente el uso hotelero demande una cierta flexibilidad al respecto 
que igualmente habría de ser contemplada por la normativa urbanística.  
 

En relación con ello se ha efectuado un estudio en paralelo de las 
ordenanzas de “alturas” en centros históricos de otros PGOU (todos los 
aprobados definitivamente con posterioridad a la LOUA) y se  ha 
observado que solo en un caso (PGOU de Málaga) se especifica que para 
usos diferentes a vivienda se permite una altura libre de planta baja de 
hasta 4,00 m. 
 

- El apartado 7 de la citada Norma 5.1.4 por su parte, correspondiente a la 
regulación del diseño de los edificios, se limita a regular el uso de 
ALOJAMIENTO pero se refiere exclusivamente a los requisitos mínimos de 
diseño exigibles a las VIVIENDAS propiamente dichas, entre ellas obvia e 
implícitamente  las VFT (viviendas en alquiler con finalidad turística), pero 
no los correspondientes a los alojamientos en régimen hotelero (hoteles,  
apartamentos turísticos…). 
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En este sentido, aun siendo innecesaria la regulación detallada de los 
diferentes usos de alojamiento turístico por disponerse de una 
reglamentación sectorial detallada y específica al respecto, se considera 
conveniente incorporar al texto normativo algunas referencias a las 
diferentes tipos de alojamiento turístico con la finalidad de dejar claro 
que la vivienda propiamente dicha no es la única modalidad edificatoria 
de alojamiento contemplada por el planeamiento vigente.  

 
- El apartado 8 de la citada Norma 5.1.4 por su parte, correspondiente a la 

regulación del diseño de los edificios, se refiere al uso genérico de los 
destinados a  APARCAMIENTO, por lo que no es objeto de ajuste alguno a 
los efectos de la presente innovación de planeamiento. 

 
2.4.5. Ordenanzas de suelo urbano 
 
La norma general de suelo urbano II.5.2 se limita muy sucintamente a 
exponer la definición legal de dicha clase de suelo; enunciar los supuestos 
para los que se requieren proyectos de obras de urbanización; recordar el 
precepto legal de que para que un suelo sea edificable tiene que tener la 
consideración de solar; y que solo se permiten los usos autorizados por las 
NNSS (entre ellos, como ya se ha expuesto, los de alojamiento turístico). En 
consecuencia dada el nivel de generalidad de la norma no será objeto de 
ajuste alguno mediante la presente innovación de planeamiento. 
 
Por su parte sí serán objeto de análisis, y de revisión puntual en su caso, los 
textos correspondientes a algunas de las ordenanzas que componen la 
Norma 5.6 del Capítulo II “Ordenanzas de suelo urbano” modificadas en 
2014. Veamos: 
 
 ANÁLISIS DE LA NORMA II.5.6 (apartados a, b, g, h): EDIFICACIÓN DEL 

SUELO URBANO 
    
II.5.6.- Ordenanzas de Edificación del Suelo Urbano. 
  

a) Condiciones de uso: A efectos de las presentes ordenanzas se consideran los 
siguientes usos compatibles:  

 

1. Vivienda Unifamiliar, que será el uso predominante, en edificaciones entre 
medianeras en régimen de propiedad vertical (viviendas unifamiliares 
adosadas en parcelas independientes). No obstante, en aquellas parcelas 
cuya longitud de fachada y anchura media sean superiores a 10 m., y su 
fondo superior a 18 m., se permitirá adosar dentro de una misma parcela, 
en régimen de propiedad horizontal, un máximo de dos viviendas 
unifamiliares. 
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2. Vivienda Plurifamiliar en edificaciones entre medianeras, en régimen de 
propiedad horizontal, con un máximo de dos viviendas por parcela. En los 
casos en los que se edifique una tercera planta, cuando esta se encuentre 
autorizada por las presentes Ordenanzas, dicha planta formará parte de la 
vivienda o viviendas situadas en las plantas inferiores.  
 

En cualquier caso, para cada vivienda proyectada, se justificará 
expresamente el cumplimiento estricto de las normas particulares relativas 
al diseño de los alojamientos de las presentes Ordenanzas. 

 

3.- Oficinas públicas y privadas… 
 

4.- Comercial… 
 

5.- Hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, pensiones, salas recreativas, o 
cualquier otro uso similar que sea aceptado mayoritariamente por los 
restantes propietarios de la edificación. 
 

6.- Espectáculos públicos y salas de reunión: cuyo uso sea aceptado 
mayoritariamente, por los propietarios de las edificaciones colindantes. 
 

7.- Equipamientos públicos…  
 

8.- Garajes… 
…/… 

 

La normativa vigente regula muy concretamente la construcción de 
viviendas. En particular la ordenanza relativa a la densidad residencial en el 
caso de la denominada “vivienda plurifamiliar” (Norma II.5.6. apartado a.2) 
no resultaría coherente para usos hoteleros aunque tampoco lo pretende ya 
que el grupo de usos turísticos es el del apartado a.5 de dichas ordenanzas y 
lógicamente en ese apartado nada se dice de las viviendas, ni de la altura 
permitida. No obstante se considera procedente innovar la redacción del 
texto de la norma a fin de que dicha ordenanza contenga alguna referencia 
expresa a dicho uso hotelero. 
 
Por otra parte se observa que contradictoriamente con la Norma 5.1.3 antes 
analizada (que permite explícitamente el uso hotelero en el núcleo urbano) 
el apartado a.5 de esta Norma II.5.6 cita exclusivamente a las “pensiones” y 
no a ninguna otra modalidad de uso turístico (hotelero). Se trata de una 
contradicción que asimismo debe ser resuelta por la presente innovación de 
planeamiento.  
 
Igualmente se considera que tanto el citado apartado a.5 como el a.6 de la 
Norma 5.6 deben ser objeto de un ajuste puntual en relación con la 
autorización requerida a los propietarios del propio edificio y/o colindantes, 
efectuando la oportuna remisión en su caso a la legislación vigente en 
materia de propiedad horizontal, arrendamientos urbanos, calidad 
ambiental, etc. 
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.../… 
 

b) Parcela edificable: Coincidirá con la parcela catastral actual, cualquiera 
que sea su superficie y proporciones, siempre que admita justificadamente 
la construcción de al menos una vivienda, con las dimensiones mínimas 
requeridas por las NNSS, en cumplimiento de todos los parámetros 
edificatorios requeridos por estas Ordenanzas. 

 

La actual parcela catastral es la unidad máxima de actuación edificatoria. 
No obstante se autorizarán agrupaciones de dos parcelas catastrales 
cuando una de ellas presente superficie inferior a 50 m2. o una anchura 
media menor de 3,50 m., y de tres parcelas catastrales cuando dichas 
características dimensionales se den en dos de ellas. 
 

La actual parcela catastral es también la unidad mínima de actuación 
edificatoria. No obstante se autorizaran segregaciones siempre que …  
 

… En todos los casos las agrupaciones y segregaciones requerirán de la 
preceptiva licencia de parcelación de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación urbanística. 

.../… 
 

Es una realidad previsible y comprobada en la práctica que la estricta 
aplicación de esta norma, formulada y redactada de modo explícito 
pensando exclusivamente en el uso de vivienda, impide indudablemente el 
uso hotelero expresamente permitido en suelo urbano. Es prácticamente 
imposible edificar un pequeño hotel, conjunto o complejo de apartamentos 
turísticos en el Casco Urbano de Gaucín si la parcela máxima es la catastral, 
habida cuenta del pequeño grano del parcelario catastral preexistente. Por 
otra parte las condiciones excepcionales para efectuar agrupaciones de 2 o 
3 parcelas inferiores a 50 m2s. no resuelve en absoluto el problema.   
 

En consecuencia se trata de una norma que debe ser reelaborada para dar 
cabida efectiva en la práctica otros usos autorizados y compatibles en el 
Casco Urbano, pero sin que ello presuponga en modo alguno alteración de 
la normativa actualmente prexistente para el uso de vivienda.    
 
A tal efecto de adjunta en ANEXOS el PLANO 01 (ANÁLISIS DEL PARCELARIO DEL 
CASCO URBANO. LONGITUDES DE FACHADA) en el que se distinguen entre sí, a los 
efectos informativos oportunos, las parcelas catastrales del Casco Urbano de 
Gaucín en función de sus respectivas longitudes de fachada 
   

.../… 
 
 

g)  Altura máxima edificable: Viene expresada en el Plano O.01 …. Donde se 
permiten 3 plantas (B+2) la última planta formará parte de la/s vivienda/s 
existentes o proyectadas en las plantas inferiores y nunca se habilitará para 
constituir viviendas independientes. 
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La altura máxima edificable, medida desde la cota de referencia CR, definida 
según las presentes Ordenanzas, hasta el plano inferior del forjado de 
cubierta, no excederá de 7 metros para edificaciones de 2 plantas ni de 10 
metros para las edificaciones de 3 plantas. 

…/… 
 

 

Evidentemente, en el caso de edificaciones destinadas a alojamiento 
turístico (hoteles, hostales, pensiones, apartamentos turísticos en régimen 
hotelero…) y/o a cualquier otro uso diferente de vivienda, el primer párrafo 
de la norma no tiene aplicación posible ni tampoco lo pretende. No 
obstante con el fin de evitar interpretaciones conflictivas es conveniente 
retocar el texto para dejar claro, entre otras consideraciones,  que se trata 
de un requisito normativo exclusivamente aplicable a edificios destinados a 
viviendas.   
 

Por lo que se refiere a la altura máxima edificable (7,00 m. y 10,00 m. 
respectivamente) el estudio en paralelo realizado en relación con la 
ordenanza de altura en cascos urbanos en todos y cada  uno de los PGOU 
aprobados tras la entrada en vigor de la LOUA (Alfarnate, Antequera, Arenas, 
Benahavis, Benamocarra, Cañete la Real, Cortes de la Frontera, Faraján, Fuengirola, 
Fuente Piedra, Guaro, Iznate, Jimera de Líbar, Macharaviaya, Málaga, Montejaque, 
Pizarra, Riogordo y Totalán, además de Marbella que ha actualizado recientemente sus 
Ordenanzas urbanísticas) arroja el siguiente resultado:  
 

- Todos los PGOU coinciden en esa misma altura en metros (7,00 m. y 10,00 
m. respectivamente para B+1 y B+2) excepto Fuengirola que acota en 9,50  
y 10 m. respectivamente la altura en núcleos históricos y populares, 
Marbella que permite 7,50 y 11,00 m., y Málaga que autoriza entre 7,50 y 
7,60 m. (B+1) y entre 10,50 y 10,60 m. respectivamente según las 
diferentes zonas del Centro Histórico (y excepcionalmente se autorizan 
8,00 y 11,40 m. respectivamente en los casos en los que esté justificada 
una altura libre de PB de 4,00 m. para usos diferentes a vivienda). Lo que 
constituye una referencia para la presente innovación de planeamiento. 

 
Por otra parte con motivo del presente análisis de las ordenanzas vigentes 
se ha observado que la solución edificatoria de fachadas en esquina, en la 
que según el Plano O.01 de la Innovación de 2014, se permiten 
simultáneamente las dos alturas diferentes (B+1 y B+2)  requiere de una 
definición normativa tal como se contiene normalmente en todos los PGOU.  
 
En el planeamiento urbanístico de Gaucín la norma II.5.1.4.5 contempla el 
caso particular de las parcelas en esquina pero exclusivamente para definir 
la rasante del terreno y no para resolver una solución a la altura  máxima 
edificable en ese punto.  
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Se considera que pese a su carácter general y no vinculado expresamente 
con el uso turístico es oportuno incorporar a las ordenanzas vigentes una 
regla al respecto en la presente innovación de planeamiento. 
 

En ese sentido se ha comprobado que mayoritariamente los PGOU 
aprobados con posterioridad a la LOUA correspondientes a T.M. similares a 
Gaucín (en concreto: Fuente Piedra, Guaro, Riogordo... todos ellos elaborados por la 
Oficina Técnica de la Excma. Diputación Provincial de Málaga) que permiten dos 
alturas diferentes según calles en el Casco Urbano determinan que la altura 
superior (h+1) puede prolongarse en la calle adyacente hasta un máximo de 
8 m. en una profundidad igualmente máxima de 8 m., según el siguiente 
esquema que, en principio, pudiera constituir una referencia no exenta de 
crítica (se considera erróneo el parámetro “x < 8” en el cuerpo edificable de altura “h”) a 
tener en cuenta para la presente innovación de planeamiento: 

 
…/…  
 
 

h) Ocupación y Edificabilidad máxima de la parcela: 
 

1. El índice de ocupación máxima en todas las plantas edificables o niveles 
edificatorios, sobre y bajo rasante, se establece con carácter general en el 80% de 
la superficie de la parcela. Para edificaciones, plantas y niveles edificatorios, 
destinadas en su totalidad o principalmente a usos diferentes de vivienda no se 
limita la ocupación de parcela. A estos efectos no se considerarán dependencias 
pertenecientes al uso de vivienda las siguientes: 
 

-  Los garajes y aparcamientos vinculados o no a las viviendas. 
 

- Los trasteros, almacenes y cuartos auxiliares de aseo vinculados o no a las  
viviendas. 
 

- Los cuartos de instalaciones propias del edificio que se identifiquen expresamente 
en el proyecto. 
ç 

Se entenderá que una planta o nivel edificatorio se destina principalmente a usos 
diferentes de vivienda cuando la superficie construida ocupada por dichos usos es 
superior al 50% de la superficie total de cada planta o nivel edificatorio. 
 

2. Excepcionalmente en las actuales parcelas catastrales con superficie 
inferior a 50 m2. y en aquellas cuyo fondo sea inferior a 12 m., cuando no se 
precise disponer de patio, se podrá alcanzar el 100% de ocupación de parcela. 
 

Asimismo en aquellos tramos de manzana cuya anchura media (distancia entre 
calles opuestas) sea inferior a 15 m. se permitirá igualmente alcanzar el 100% de 
ocupación en la parcelas comprendidas en dichos tramos                                      .../… 
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Como en todos los casos la Ordenanza está referida con carácter general al 
uso de vivienda aunque en algún caso, como este, el texto pretende dejar 
claras determinadas excepciones para edificaciones destinadas a otros usos.  
 
En efecto, la Ordenanza 5.6.h no obliga al 80% de ocupación máxima de 
parcela cuando el uso es diferente al de vivienda, p.ej. el turístico, en 
consecuencia no parece imprescindible modificar la redacción de la norma.  
No obstante se considera conveniente matizarla en alguna medida con el 
objeto de dejar claro explícitamente que la excepciones admitidas para no 
exigir dicho % de ocupación máxima no se refieren solo a las dependencias 
anexas de las viviendas (aparcamientos, trasteros, cuartos de instalaciones…) 
sino también, en coherencia con la intención de la norma, a las propias y 
constitutivas de cualquier otro uso diferente y ajeno al de vivienda.           

 
 ANÁLISIS DE LA ORDENANZA DE CASCO URBANO DE 2010 MODIFICADA EN 

2014 (apartados 1 y 2)  
 
En relación directa y en coherencia con el análisis anterior de la Norma II.5.6 
procede revisar el texto de los apartados 1.”Altura máxima” y 2.”Cubierta”  
de la Ordenanza  de la Construcción del Casco Urbano (Zona NT) publicada 
en 2010 y posteriormente modificada por la Innovación de Ordenanzas de 
2014, cuyo texto literal actualmente en vigor es el siguiente:   
 

…/… 
 
 

1. Altura máxima 
 

La altura máxima edificable, medida sobre el plano de fachada coincidente con la 
alineación viaria, queda fijada con carácter general en dos plantas (B+1), con un 
máximo de 7 metros desde la cota de rasante hasta la cara inferior del último 
forjado. No obstante, por aplicación de los criterios de medición de alturas de 
estas Ordenanzas (Norma II.5.4.1.5), los planos de fachada que se indican en el 
Plano O.01 de la presente innovación de planeamiento podrán presentar una 
tercera planta, siempre que el destino de esta última sea la ampliación de la 
vivienda situada en la planta inferior y nunca para constituir vivienda 
independiente. En ese caso la altura máxima del plano de fachada, medida de 
igual forma a la anteriormente indicada. No excederá de 10 metros. 

 
 

3. Cubierta 
 

a) En el caso de tres plantas, la cubierta habrá de ser en su totalidad de teja 
curva árabe y la pendiente del tejado no será superior al 45%. En ningún caso 
se permitirán castilletes, o cuerpos edificados de cualquier tipo, por encima 
de los paños de cubierta.  
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b) En el caso de edificaciones de dos plantas la cubierta habrá de ser de teja 
curva árabe en un mínimo del 60% de la superficie total de la misma. El 40% 
restante podrá destinarse a azotea con un castillete de acceso que se 
integrará en la zona cubierta. Si la azotea da a la fachada presentando pretil 
en forma de balaustrada o barandilla, estas se realizarán preferentemente de 
hierro macizo y, en todo caso, con un diseño integrado en la rejería del resto 
del edificio y del entorno urbano en el que se ubica. 

 
 

c) Todos los cuerpos colocados sobre la cubierta de las instalaciones 
(refrigeración, depósito de agua, tendederos, chimeneas, etc.), deberán 
quedar integrados en la composición u ocultos de forma que no sean visibles 
desde la vía pública). 

…/… 
 

En cuanto a lo referente a las alturas máximas de 7,00 y 10,00 m. nos 
remitimos a los comentarios anteriormente efectuados con motivo del 
análisis de la Norma 5.6.g.  

 
Por otra parte, se considera que el predominio de tejados en el Casco 
Urbano frente a la presencia minoritaria de azoteas es una pretensión 
suficientemente fundamentada de la normativa vigente en Gaucín, y ello 
pese a que la solución tipológica y constructiva de cubierta plana es también 
una característica de la arquitectura popular andaluza, pero se entiende al 
mismo tiempo que dicho predominio se encuentra suficientemente 
asegurado por la presencia mayoritaria en el Casco Urbano de la 
construcción convencional destinada al uso residencial propiamente dicho 
(vivienda) no siendo necesario llegar hasta el extremo de que 
absolutamente todos los edificios, incluidos los dotacionales públicos, 
administrativos, iglesias, hoteles… y otros edificios singulares tengan 
necesariamente que ajustarse estrictamente a dicha Norma.  
 
Por razones arquitectónicas y funcionales dichos edificios deben constituir 
de algún modo una excepción puntual a esa norma, del mismo modo que ya 
se motivaron para otras reglas urbanísticas determinadas innovaciones de 
ordenanzas tales como la denominada “El Cine” (aprobada definitivamente 
en 2012) o la de los “Equipamientos” (aprobada definitivamente en 2014).  
 
Consecuentemente se considera oportuno y conveniente revisar el texto de 
la norma para dotar de una mayor singularidad y flexibilidad de diseño y 
funcionalidad a la planta de cubierta en determinadas edificaciones, y entre 
ellas las destinadas a uso turístico, y ello además de incorporar a la 
ordenanza en cuestión los ajustes necesarios en coherencia  con los que se 
han de efectuar para las Normas 5.6.a y g antes analizadas.  
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En relación con ello conviene recordar la descripción tipológica que las NNSS 
de 1986 ya efectuaron en la Memoria en relación con la edificación en el 
Casco Urbano y su evolución funcional asumida que, consecuentemente, 
debe tener su adecuada respuesta normativa: 
 

…/… 
 

2.3.- El Casco Urbano.- 
 

Las casas son normalmente de dos plantas, encalando hasta las piedras sobre las 
que se apoya el cerramiento. En las casas antiguas, la vida se hace en la planta 
baja, dedicando la superior como desván o “soberao”, de reducida altura, teniendo 
por techo el tejado de tejas árabes, sin aislamiento térmico adecuado. Por la poca 
utilidad actual, del soberao, es usual su reconversión en vivienda, construyendo 
nueva cubierta y dedicando parte a terraza…… 
 

…… Domina la cubierta de teja árabe, pero en las casas rehabilitadas, aparece la 
azotea con baldosín catalán, por la introducción de las modernas técnicas 
constructivas, y su multiplicidad de usos. 

…/… 
 

Con la finalidad de atender con  la mínima flexibilidad ordenancista 
requerida, las demandas actuales de utilización de la cubierta y su 
configuración arquitectónica, según los diferentes usos edificables, se ha 
analizado al respecto la normativa urbanística de los planes generales 
vigentes en la Provincia (ver ANEXO 1 a la presente MEMORIA) aprobados 
con posterioridad ala LOUA, habiendo extraído las siguientes conclusiones: 
 
Los PGOU analizados han sido los siguientes: Antequera, Arenas, Benahavis, 
Benamocarra, Alfarnate, Cortes de la Frontera, Cuevas de San Marcos, Faraján, 
Fuengirola, Fuente Piedra, Guaro, Iznate, Málaga, Montejaque, Pizarra, Riogordo, 
Torremolinos y Totalán, además de Benalmádena, Marbella y Vélez-Málaga (aun no 
plenamente adaptados a la LOUA) por su importancia y amplia casuística. 
     

 

CASETONES 
 

CON INDEPENDENCIA DEL % DE OCUPACION AUTORIZADO EN SU CASO EL 24% DE 
LOS PGOU CONTEMPLA UNA SUPERFICIE CONCRETA MÁXIMA DE CASETONES 
(evidentemente la  escalera y el ascensor en su caso tienen que caber en el 
casetón). DICHA SUPERFICIE PERMITIDA DEL CASETÓN OSCILA ENTRE 10 m2. 
(ESCALERAS) Y 18-25 m2 (CONJUNTO ESCALERA+ASCENSOR). 
LA ALTURA DEL CASETÓN OSCILA ENTRE 2,5 M. (CORNISA) Y 4,5 M. (ASCENSOR) 
SIENDO 3,50 M. LA ALTURA TOTAL MÁXIMA PREDOMINANTE.  
UN 15% DE LOS PGOU PERMITE QUE LOS CASETONES DE ASCENSOR JUSTIFIQUEN 
TECNICAMENTE LA ALTURA MINIMA NECESARIA. 
ALGUNOS PGOU (EL 10%: GUARO Y VELEZ-MALAGA) NO REGULAN Y NI SIQUIERA 
CITAN A LOS CASETONES QUE DAN POR HECHO QUE SE PERMITEN 
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INSTALACIONES 
EL 100% DE LOS PGOU CONTEMPLA EXPRESAMENTE ELEMENTOS Y CUARTOS DE 
INSTALACIONES EN LA CUBIERTA DE LOS EDIFICIOS  
ALGUNOS PGOU (10%) PROHIBEN RITI EN CUBIERTA  
ALGUNOS PGOU (10%) EXIGEN A LAS INSTALACIONES BAJO EL TEJADO. 
ALGUNOS PGOU (10%) PERMITEN JUSTIFICAR LA ALTURA TECNICAMENTE 
NECESARIA Y UN 25% NO DICE NADA DE LA ALTURA MÁXIMA 
LA ALTURA MÁXIMA SE FIJA EN 3 m (19%) O EN 3,5 m (24%) 

 

 

RETRANQUEOS 
MAYORITARIAMENTE (70%)  NO SE CONTEMPLA RETRANQUEO ALGUNO  
NORMALMENTE (20%) SE FIJA EN 3 m. (EN ALGUNOS CASOS 45O PERO SOLO EN EL 
CASO DE INSTALACIONES) 
EN MALAGA 3 m. O A JUSTIFICAR EN SU CASO EN FUNCION DE LA PARCELA 

 

 

% OCUPACION DE CUBIERTA 
MAYORITARIAMENTE (70%)  NO SE CONTEMPLA % DE OCUPACION MAXIMA 
EN LOS CASOS EN QUE SÍ SE CONTEMPLA EL % OSCILA ENTRE EL 10 Y EL 20%  
EL % PREDOMINANTE ES EL 15% REFERIDO A OCUPACIÓN DE CASETONES 
EN ALGUNOS CASOS (24%) LOS PGOU ACOTAN SUPERFICIE MÁX. DE CASETONES 
(DE 10 A 25 m2.) QUE PREVALECE SOBRE EL % DE OCUPACIÓN 

 

 

PÉRGOLAS Y TOLDOS 
EL 24% DE LOS PGOU CONTEMPLA LA PERMISIVIDAD DE PERGOLAS Y TOLDOS. EL 76% 
RESTANTE NO ESPECIFICA NADA AL RESPECTO. 
LOS PGOU LIMITAN ALTURA ENTRE 2,20 y 2,50 m. (normalmente 2,20 m) y suelen 
prohibir elementos estructurales propiamente dichos 

 
 

 

ELEMENTOS DECORATIVOS 
MAYORITARIAMENTE (67%) LOS PGOU PERMITEN EXPRESAMENTE ELEMENTOS 
DECORATIVOS EN LAS CUBIERTAS. EL 33% RESTANTE NO LOS CONTEMPLAN PERO 
PARECE CLARO QUE TAMPOCO LOS PROHIBEN 

 

 

TENDEDEROS 
EL 24% DE LOS PGOU CONTEMPLAN EXPRESAMENTE  LOS TENDEDEROS EN CUBIERTA 
(MARBELLA INCLUSO CITA A LOS LAVADEROS)  PERO PARECE OBVIO QUE SIEMPRE 
HABRÍA QUE PERMITIRLOS    

 

 

OTROS USOS 
ALGUNOS PGOU (15% aprox.) CONTEMPLAN EXPRESAMENTE EL ACCESO DEL 
ASCENSOR A LA PLANTA DE CUBIERTA (que se supone permitido en cualquier caso). 
ALGUNOS PGOU (10%.) CONTEMPLAN EXPRESAMENTE TRASTEROS EN LA CUBIERTA.  
SOLO UN PGOU (FUENGIROLA) CITA EXPRESAMENTE A LOS PANELES SOLARES, LO QUE 
NO QUIERE DECIR QUE LOS DEMÁS LOS PROHIBAN 
SOLO UN PGOU (TORREMOLINOS) CONTEMPLA EXPRESAMENTE OTROS POSIBLES USOS 
CUBIERTOS EN PLANTA DE CUBIERTA SIEMPRE QUE NO SEAN “HABITABLES” NI 
FUNCIONALMENTE VINCULADOS A LAS VIVIENDAS  
NINGÚN PGOU CITA A LAS PISCINAS NI A NINGUNA OTRA UTILIZACIÓN POSIBLE DE LAS 
AZOTEA (EN ALGÚN CASO SE HABLA DE “USOS AFINES” AL EDIFICIO) PERO SE ENTIENDE 
QUE NO SE PROHIBEN EN NINGÚN CASO  
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 ANÁLISIS DE LA NORMA II.5.11: COMPOSICIÓN URBANA 

 
Y por último, en la Norma II.5.11 (modificada en 2014) en relación con las 
condiciones de composición urbana, no se ha observado ninguna 
determinación actual que precise ser reajustada necesariamente al respecto 
del objeto de la presente innovación de planeamiento si bien se considera 
conveniente complementarla con alguna regulación que evite que las 
posibles agrupaciones de parcelas, en todo caso excepcionales, den lugar a 
edificaciones con excesiva longitud de fachada que por la continuidad y 
homogeneidad de su imagen externa pudieran incidir negativamente en el 
paisaje urbano característico el Casco.  
 
No obstante, conviene recordar una vez más (ya se hizo en anteriores 
innovaciones) la premisa expresada por la Memoria de las vigentes NNSS en 
relación con la descripción edificatoria del Casco Urbano de Gaucín y sus 
conclusiones: 
 

…/… 
  

5.- Aun existiendo el peligro de pastiche, son necesarias unas Condiciones de 
Composición Urbana, que sin estrangular la libertad creativa posibilite la creación 
del Patrimonio heredado. 

…/… 
 
2.5. ANÁLISIS DE LA NORMATIVA TURÍSTICA APLICABLE. 

 
El cuerpo normativo vigente en la actualidad (enero 2020) en materia de 
alojamientos turísticos en Andalucía, que contiene alguna referencia más o 
menos directa las condiciones urbanísticas y edificatorias requeridas para 
dichos alojamientos en el medio urbano, es fundamentalmente el siguiente: 
 

- Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y modificaciones 
posteriores. 

 

- Decreto 47/2004, de 10 de febrero de establecimientos hoteleros y modificaciones 
posteriores. 

 

- Decreto 194/2010, de 20 de abril que regula los establecimientos de apartamentos 
turísticos y modificaciones posteriores. 

 

- Decreto 28/2016, de 2 de febrero, de las viviendas con fines turísticos 
 
Analizada la LEY DEL TURISMO (LEY 13/2011) se reproducen a continuación 
los siguientes preceptos en relación con el objeto de la presente innovación 
de planeamiento: 
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…/… 
 

ARTICULO 2. Definiciones 
 

c) Servicio turístico: La actividad que tiene por objeto atender alguna necesidad, actual o 
futura, de las personas usuarias turísticas o de aquellas otras personas que lo demanden, 
relacionada con su situación de desplazamiento de su residencia habitual y que, asimismo, 
haya sido declarada por esta Ley o por sus reglamentos de desarrollo.  
 

d) Actividades con incidencia en el ámbito turístico: aquellas actividades relacionadas con 
el turismo que favorecen el movimiento y la estancia de turistas y contribuyen a la 
dinamización del sector turístico y que, asimismo, presentan una vinculación funcional 
susceptible de generar una sinergia económica entre los mismos. 
 

g) Establecimiento turístico: el conjunto de bienes, muebles e inmuebles que, formando 
una unidad funcional autónoma, es ordenado y dispuesto por su titular para la adecuada 
prestación de algún servicio turístico. 

…/… 
 

ARTÍCULO 4.  Competencias de los municipios.  
 

1. Son competencias propias de los municipios en materia de turismo las determinadas 
en el artículo 9.16 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. 
 

 
Art. 9.16 Ley 5/2010. Promoción del turismo: 

 

a) La promoción de sus recursos turísticos y fiestas de especial interés. 
 

b) La participación en la formulación de los instrumentos de planificación y promoción del 
sistema turístico en Andalucía. 
 

c) El diseño de la política de infraestructuras turísticas de titularidad propia. 
…/… 

 

…/… 
 

ARTÍCULO 10.  Acciones de ordenación y fomento. La consecución de los objetivos 
generales de la Ley se llevará a cabo mediante el apoyo y el impulso de las acciones 
siguientes:  
 

c) El desarrollo turístico sostenible en el medio rural y litoral basado en las características 
diferenciales del territorio.  
 

d) El uso eficiente y sostenible del suelo como recurso, destinando los espacios más 
idóneos para un uso turístico a la implantación de aquellas actividades susceptibles de 
generar mayor nivel de empleo y valor añadido en la economía local.  
 
 

e) La preservación y, en su caso, mejora del atractivo de los espacios culturales o naturales 
objeto de frecuente visita turística, facilitando su transitabilidad y la comprensión de los 
valores que los caracterizan y manteniendo su especificidad y su integridad ambiental.  
 

f) La mejora de la calidad de la urbanización de los espacios en los que se desenvuelve la 
estancia de las personas turistas, con el fin de potenciar su dotación con equipamientos 
específicos.  
 

g) La mejora de la calidad, de la accesibilidad y de la modernización de los servicios y de 
los establecimientos turísticos.  
 

h) La renovación de las edificaciones y de las instalaciones de los establecimientos 
turísticos que supongan una mejora en la gestión y control de sus actividades mediante 
la utilización de las mejores técnicas disponibles menos contaminantes o menos lesivas 
para el medio ambiente, en especial las medidas tendentes a la eficiencia energética y 
de gestión de residuos, así como otras medidas dirigidas a la adaptación a los efectos del 
cambio climático.  
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i) La rehabilitación de espacios y edificios de interés patrimonial, sin menoscabo de las 
competencias atribuidas a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico, 
con destino al desarrollo de actividades turísticas o a la prestación de servicios turísticos.  
 

m) El establecimiento de criterios generales y recomendaciones para la consideración y 
tratamiento del paisaje en la política turística. 

…/… 
…/… 
 

ARTÍCULO 40.  Tipos de establecimientos de alojamiento turístico.  
 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico pueden ser de los siguientes tipos:  
 

a) Establecimientos hoteleros.  
 

b) Apartamentos turísticos.  
 

c) Campamentos de turismo o campings.  
 

d) Casas rurales.  
 

e) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente.  
 

2. Los establecimientos destinados a la prestación del servicio de alojamiento turístico 
deberán cumplir los requisitos referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios y, en su 
caso, superficie de parcela que reglamentariamente se determine, en función del tipo, 
grupo, categoría, modalidad y especialidad a la que pertenezcan.  
 

3. Reglamentariamente, el Consejo de Gobierno podrá establecer requisitos mínimos 
adicionales. De manera específica, atendiendo a la ubicación territorial de los 
establecimientos, y respetando en todo caso las determinaciones de ordenación 
territorial y urbanística, podrán establecerse requisitos consistentes en: 
 

a) La fijación de un parámetro mínimo, expresado en metros cuadrados, de parcela por 
cada plaza o unidad de alojamiento turístico.  
 

b) La determinación de la superficie de parcela mínima necesaria para su emplazamiento.  
 

4. Sin perjuicio de las facultades de comprobación de otras determinaciones previstas en la 
legislación vigente, el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el presente artículo 
será objeto de comprobación por la Consejería competente en materia de turismo, así 
como por los Ayuntamientos al tramitar, en su caso, las correspondientes licencias 
urbanísticas o tras la recepción de la declaración responsable o comunicación previa.  

 
 

ARTÍCULO 41.  Principio de unidad de explotación.  
 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico serán gestionados bajo el principio de 
unidad de explotación, correspondiéndole su administración a una única persona 
titular, sobre la que recae la responsabilidad administrativa derivada de su 
funcionamiento.  

 

2. La unidad de explotación supone la afectación a la prestación del servicio de 
alojamiento turístico de la totalidad de las unidades de alojamiento integrantes de la 
edificación, o parte independiente y homogénea de la misma, ocupada por cada 
establecimiento, siendo ejercida la gestión del conjunto por una única empresa titular.  

 

3. Son actuaciones contrarias al principio de unidad de explotación, quedando, en 
consecuencia, prohibidas: 

 

a) Destinar las unidades de alojamiento a un uso distinto al de alojamiento turístico, ya 
sean residenciales u otros.  
 

b) La existencia de unidades de alojamiento, integrantes de la edificación a que se 
refiere el apartado 2 anterior, cuya explotación no corresponda a la empresa titular. 

…/… 
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…/… 
 
ARTÍCULO 43.  Clasificación por grupos de los establecimientos hoteleros.  
 

1. Los establecimientos hoteleros se clasifican en cuatro grupos:  
 

a) Hoteles: son aquellos establecimientos destinados a la prestación del servicio de 
alojamiento turístico que ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio o un 
conjunto de edificios, constituyendo sus dependencias una explotación homogénea con 
entradas propias y, en su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo, cumpliendo, 
además, los restantes requisitos establecidos reglamentariamente.  
 

b) Hoteles-apartamentos: son aquellos establecimientos que, reuniendo los requisitos 
exigidos a los hoteles, cuentan, además, con las instalaciones adecuadas para la 
conservación, elaboración y consumo de alimentos y bebidas dentro de cada unidad de 
alojamiento, en los términos establecidos reglamentariamente.  
 

c) Hostales: son aquellos establecimientos de alojamiento que, por su dimensión, 
estructura o tipología o por las características de los servicios que ofrecen, no alcanzan los 
niveles exigidos a los hoteles, cumpliendo los requisitos específicos establecidos 
reglamentariamente.  
 

d) Pensiones: son aquellos establecimientos de alojamiento que, por su dimensión, 
estructura o tipología o por las características de los servicios que ofrecen, no alcanzan los 
niveles exigidos a los hostales, cumpliendo los requisitos específicos establecidos 
reglamentariamente.  
 

2. Sólo los hostales y las pensiones pueden ocupar partes no independientes de un 
edificio. 

 
ARTÍCULO 44.  APARTAMENTOS TURÍSTICOS.  
 

1. Son apartamentos turísticos los establecimientos destinados a prestar el servicio de 
alojamiento turístico, compuestos por un conjunto de unidades de alojamiento que 
cuentan con mobiliario e instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y 
consumo de alimentos y bebidas, y que cumplen los restantes requisitos establecidos 
reglamentariamente.  
 
2. Las unidades de alojamiento que integran estos establecimientos podrán ser, según su 
tipología constructiva y configuración, apartamentos, villas, chalés, bungalós o inmuebles 
análogos.  
 

3. Los establecimientos de apartamentos turísticos se clasifican en dos grupos:  
 

a) Edificios/complejos: son aquellos establecimientos integrados por tres o más unidades 
de alojamiento que ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio o de varios, 
disponiendo de entrada propia y, en su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo.  
 

b) Conjuntos: son aquellos establecimientos integrados por tres o más unidades de 
alojamiento ubicadas en un mismo inmueble o grupo de inmuebles, contiguos o no, 
ocupando sólo una parte de los mismos.  

 

4. Los apartamentos turísticos se someterán, en todo caso, al principio de unidad de 
explotación, debiendo cumplir, además, los restantes requisitos establecidos 
reglamentariamente. 

 
ARTÍCULO 45.  Compatibilidad en el mismo inmueble de distintos grupos o tipos de 
establecimientos.  
 

1. Será compatible la existencia en un mismo inmueble de hoteles y hoteles-
apartamentos, siempre que sean de la misma categoría.  
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2. Será compatible la existencia en un mismo inmueble de hoteles u hoteles-
apartamentos con establecimientos de apartamentos turísticos pertenecientes al grupo 
edificios/complejos, siempre que sean de similar categoría. A estos efectos, se entenderán 
de similar categoría los apartamentos turísticos de cuatro, tres, dos y una llave y los 
hoteles de cuatro, tres, dos y una estrella respectivamente, siendo también equiparables 
los apartamentos turísticos de cuatro llaves con los hoteles de cinco estrellas. 

…/… 
 

…/… 
 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.  Modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.  
 

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, con el siguiente contenido: 
 

«Disposición adicional novena.  Caracterización del suelo de uso turístico. A los efectos de 
su calificación y ordenación urbanística, mediante el correspondiente instrumento de 
planeamiento urbanístico, se considerará suelo de uso turístico el que en un porcentaje 
superior al cincuenta por ciento de la  edificabilidad total del ámbito de ordenación 
determine la implantación de establecimientos de alojamiento turístico que cumplan los 
requisitos de uso exclusivo y de unidad de explotación. Dicho porcentaje podrá reducirse 
hasta en cinco puntos porcentuales sin perder su consideración de suelo de uso turístico 
siempre que la edificabilidad correspondiente a este último porcentaje se destine a 
cualesquiera otros servicios turísticos definidos como tales en la legislación turística». 

 
Del extracto anterior de la Ley del Turismo de Andalucía se deducen las 
siguientes especificaciones a tener en cuenta, en su caso, por la presente 
innovación de planeamiento: 
 
- Los Ayuntamientos tienen competencias y deben participar en la 

promoción de sus recursos turísticos, en la formulación de los 
instrumentos de planificación y promoción del sistema turístico y diseñar 
la política de infraestructuras turísticas de titularidad propia. En ese 
sentido cabe interpretar que la decisión municipal de ajustar la redacción 
de su normativa urbanística para no impedir ni dificultar la implantación 
de edificaciones hoteleras en el Casco Urbano de Gaucín atiende no solo a 
sus competencias urbanísticas sino también a sus atribuciones en 
materia turística. 

 
- Como ya ha sido expuesto, el Casco Urbano de Gaucín es un espacio 

idóneo para el uso turístico y la implantación de aquellas actividades 
susceptibles de generar mayor nivel de empleo y valor añadido en la 
economía local. Para ello, la optimización de la normativa urbanística 
pretendida contribuirá en su justa medida a la mejora de la calidad, de la 
accesibilidad y de la modernización de los servicios y de los 
establecimientos turísticos, y a la renovación de las edificaciones y de las 
instalaciones de los establecimientos turísticos preexistentes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley del Turismo. 
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- Los tipos de establecimientos de alojamiento turístico establecidos por la 
ley (artículo 40) para el Casco Urbano son dos: los establecimientos 
hoteleros y los apartamentos turísticos, ya que los campamentos de 
turismo no tienen cabida en el medio urbano. Por otra parte las casas 
rurales, del mismo modo que las viviendas urbanas en régimen de 
alquiler de corta duración con finalidad turística (VFT) que analizaremos 
más adelante, son viviendas propiamente dichas para cuya procedencia 
urbanística y diseño edificatorio se han de contemplar en exclusiva las 
normas reguladoras propias del uso de vivienda. 

 
- Los establecimientos hoteleros propiamente dichos son los hoteles, los 

hoteles-apartamentos, los hostales y las pensiones. Por su parte los 
apartamentos turísticos (a diferencia de las citadas viviendas en alquiler 
con fines turísticos) son también alojamientos turísticos regulados por la 
Ley del Turismo. La Ley contempla dos modalidades de apartamentos 
turísticos: Complejos (edificios exclusivos de apartamentos turísticos, o 
partes independientes y homogéneas de edificios destinados otros usos) y 
Conjuntos (apartamentos ubicados en edificios de otros usos contigüos o 
no). Se considera que los ajustes normativos a proponer por la innovación 
de planeamiento contemplen alguna regulación urbanística al respecto. 
 

- La Ley del Turismo no exige que el suelo esté expresamente calificado por 
el planeamiento urbanístico como “turístico” (aunque obviamente el uso 
turístico tiene que estar permitido urbanísticamente en dicho suelo) y ni 
siquiera exige que el establecimiento se localice en edificios destinados 
en exclusiva a alojamientos turísticos.  
 

En efecto, con independencia del principio de unidad de explotación 
obligado a todo establecimiento de alojamientos turísticos, y del régimen 
de propiedad horizontal admisible en determinados supuestos, lo cierto 
es que los hoteles y los apartamentos turísticos podrían convivir con las 
viviendas propiamente dichas en un mismo edificio (aunque los hoteles, los 
hoteles-apartamento y los apartamentos turístico en la modalidad de 
“complejos” tendrían que resolverse como parte independiente y homogénea 
del edificio) desde la óptica de la legislación turística. Lo que habría de ser 
objeto de regulación expresa por la innovación de planeamiento.  

 
- En relación con los parámetros urbanísticos propiamente dichos de las 

edificaciones destinadas a alojamientos turísticos, la Ley únicamente 
contempla la conveniencia de que reglamentariamente se establezcan las 
condiciones de superficie de parcela ya se predetermine como superficie 
necesaria por cada alojamiento o bien como parcela mínima de actuación.  
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En la actualidad no existe reglamentación alguna al respecto (solo para 
los hoteles de playa ha sido regulada una parcela mínima absoluta 
variable entre 110 y 150 m2s., según la categoría del hotel, por el Decreto 
37/2004) por lo que su definición debe corresponder al planeamiento 
urbanístico (en este caso a la presente innovación) dado su rango jurídico 
de carácter reglamentario. 

 
- Por último conviene recordar que el planeamiento general vigente no 

contempla la calificación urbanística de suelo turístico. La totalidad del 
Casco Urbano es Zona NT de ordenanza única que, si bien está redactada 
en función del uso residencial propiamente dicho que se presupone 
predominante, también autoriza expresamente la posibilidad de otros 
usos principales y compatibles, entre ellos el turístico como ya se ha 
justificado en el apartado 2.4 anterior.  

 
Por su parte, del DECRETO 47/2004 que se refiere a los establecimientos 
hoteleros, es decir los hoteles propiamente dichos, los hostales, las 
pensiones y los hoteles-apartamentos, se extraen las siguientes 
especificaciones de interés urbanístico además de las ya entresacadas de la 
Ley del Turismo: 

 
…/… 

 
 

ARTICULO 2. Definiciones.  
 

A efectos del presente Decreto se entiende por: 
 

d) Establecimientos hoteleros: El conjunto de bienes, muebles e inmuebles, que, formando 
una unidad funcional autónoma, es ordenado por su titular para la adecuada prestación 
del servicio de alojamiento hotelero.  
 

e) Unidad de alojamiento: La pieza independiente de un establecimiento hotelero para 
uso exclusivo y privativo del usuario del alojamiento hotelero, compuesta como mínimo 
por un dormitorio y, en función del grupo y categoría, de baño o aseo y otras 
dependencias. 
 

g) Clasificación: La inclusión de un establecimiento hotelero en un grupo, una categoría, 
una modalidad y, en su caso, una especialidad.  
 

i) Grupos: Cada una de las divisiones en que el artículo 37 de la Ley del Turismo clasifica 
los establecimientos hoteleros: hoteles, hostales, pensiones y hoteles-apartamentos.  
 

k) Modalidad: La clasificación de un establecimiento hotelero, en función de su 
localización, en alguno de los destinos turísticos genéricos siguientes: playa, ciudad, rural 
y carretera.  

 

l) Especialidad: La clasificación voluntaria de un establecimiento hotelero en función de sus 
peculiaridades arquitectónicas, de las características de los servicios prestados o de la 
demanda principal a la que esté orientado. 

…/… 
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…/… 

 
Artículo 3. Régimen jurídico.  
 
1.  Los establecimientos hoteleros se someterán…. además, a la normativa vigente que 
resulte de aplicación en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.  
 

2. Igualmente estarán sometidos a las disposiciones vigentes en materia de medio 
ambiente, edificación, ordenación territorial y urbanística, funcionamiento de 
maquinaria, sanidad e higiene, seguridad, sistemas de prevención, protección, extinción y 
evacuación en caso de incendios, humos, aguas y las referidas a la promoción de la 
accesibilidad, así como cualesquiera otras que les fueren de aplicación.  

…/… 
 

…/… 
 

 

4. El emplazamiento y la construcción de los establecimientos respetarán el paisaje y se 
integrarán armónicamente en el mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto… en el artículo 
57 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y en las 
determinaciones del planeamiento territorial que les sean de aplicación. 

…/… 
…/… 
 

Artículo 27. Licencias municipales.  
 

1. Los Ayuntamientos, al tramitar las correspondientes licencias de apertura, obra, 
primera utilización, o de modificaciones de uso de los establecimientos hoteleros, según lo 
dispuesto por el artículo 172 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía y por la legislación reguladora del régimen local, comprobarán el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 3.2 y en los anexos del presente 
Decreto, así como los señalados en las Secciones 3.ª (artículos 32 a 35) 4.ª (artículos 36 a 
39) y 6.ª (artículos 41 a 50). 

 

2. En cualquier momento los Ayuntamientos o, en su caso, la Consejería de Turismo y 
Deporte podrán, previa audiencia, requerir de los titulares de los establecimientos 
hoteleros, la ejecución de las obras de conservación y mejora conforme a la normativa 
que les sea aplicable. 
 

 

Artículo 28. Hoteles.  
 

1. Pertenecen a este grupo aquellos establecimientos destinados a la prestación del servicio 
de alojamiento turístico que, además de los requisitos mínimos comunes exigidos a los 
establecimientos hoteleros, cumplen los específicos que se regulan en el anexo 1 del 
presente Decreto.  
 

2. Los hoteles, salvo en los supuestos previstos en el artículo 7, deben ocupar la totalidad o 
parte independiente de un edificio, o un conjunto de edificios de forma homogénea, 
disponiendo de entradas propias y, en su caso, ascensores y escaleras de uso exclusivo. 

 

Artículo 29. Hostales.  
 

1. Pertenecen a este grupo los establecimientos destinados a la prestación del servicio de 
alojamiento turístico que, además de los requisitos mínimos comunes exigidos a los 
establecimientos hoteleros, cumplen los específicos que se regulan en el anexo 2 del 
presente Decreto.  

 

2. Los hostales pueden ocupar sólo una parte de un edificio.  
 

3.  Los hostales deberán estar dotados de aseos en todas las unidades de alojamiento. 
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Artículo 30. Pensiones.  
 

1. Pertenecen a este grupo los establecimientos destinados a la prestación del servicio de 
alojamiento turístico que, además de los requisitos mínimos comunes exigidos a los 
establecimientos hoteleros, cumplen los específicos que se regulan en el anexo 3 del 
presente Decreto. 
 
 

2.  Las pensiones, además de poder ocupar sólo parte de un edificio, pueden tener los 
aseos o baños fuera de la unidad de alojamiento. 

 

 
Artículo 31. Hoteles-apartamentos  
 

1. Pertenecen a este grupo aquellos establecimientos destinados a la prestación del 
servicio de alojamiento turístico que, reuniendo los requisitos mínimos comunes 
exigidos a los establecimientos hoteleros, cuentan, además, con las instalaciones 
adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de alimentos y bebidas 
dentro de cada unidad de alojamiento.  

 
 

2. A los hoteles-apartamentos les serán exigibles los requisitos mínimos específicos 
exigidos en los anexos 1 y 4 del presente Decreto.  

 
 

3. Los hoteles-apartamentos, salvo en los supuestos previstos en el artículo 7, deben 
ocupar la totalidad o parte independiente de un edificio, o un conjunto de edificios de 
forma homogénea, disponiendo de entradas propias y, en su caso, ascensores y 
escaleras de uso exclusivo. 

…/… 
 

…/… 
 

Artículo 33. Establecimientos hoteleros de ciudad.  
 

Se considerarán establecimientos hoteleros de ciudad los situados en suelo clasificado 
como urbano, urbanizable ordenado o urbanizable sectorizado, no incluidos en el artículo 
anterior (hoteles de playa).. 

…/… 
 

 

 
Y por último, en relación con las instalaciones y servicios de los establecimientos 
hoteleros, en los artículos 41 a 50 del Decreto 47/2004 se establecen las 
condiciones de autoprotección, accesibilidad, acceso, tratamiento y eliminación 
de residuos sólidos o basuras, y de salubridad y potabilidad del agua, y para los 
hoteles y hoteles-apartamentos los requisitos de instalación de aguas grises, 
regeneradas y pluviales, y los de eficiencia energética. Dichas condiciones pueden 
ser justificadamente eximidas y compensadas por otras mejoras según se deduce 
de los anexos 8 y 9.       

 
Del contenido extractado del Decreto 47/2004 no se aprecian diferencias 
significativas o añadidas a las especificaciones anteriormente entresacadas 
de la Ley, si bien debe tenerse en cuenta que el Decreto en cuestión efectúa 
referencias concretas a la compatibilidad de dichos establecimientos entre 
sí y con respecto a otros usos (normalmente viviendas) compartiendo el 
mismo edificio.  
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Asimismo el Decreto 47/2004 contiene determinaciones relativas a los 
equipamientos e instalaciones que deben disponerse por los respectivos 
grupos de establecimientos hoteleros, y en particular el Decreto se 
complementa con anexos específicos en los que se detallan 
pormenorizadamente los programas funcionales y las superficies interiores 
que se requieren para cada uno de dichos grupos de establecimientos.   
 
Interesa destacar al respecto que los anexos 1, 2, 3 y 4 expresamente 
referidos respectivamente a los hoteles, hostales, pensiones y hoteles-
apartamentos han sido modificados recientemente por la Orden de 11 de 
noviembre de 2016 (BOJA 17/11/2016). 
 
Por otra parte, el DECRETO 194/2010  (modificado por el Decreto 28/2016) 
se refiere a los apartamentos turísticos, asimismo contemplados por la Ley 
del Turismo, y en ese sentido su contenido es análogo al del Decreto 
47/2004. En efecto:   

 
Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 
 
 

…/… 
 

2. A efectos del presente Decreto se entiende por: 
 

a) Unidad de alojamiento: La pieza independiente de un establecimiento de apartamentos 
turísticos para uso exclusivo y privativo del usuario, compuesta como mínimo por salón-
comedor, cocina, dormitorio y baño o aseo. 
 

b) Establecimiento de apartamentos turísticos: Se considera establecimiento de 
apartamentos turísticos sometido a las disposiciones del presente Decreto, el que esté 
compuesto por un conjunto de unidades de alojamiento, en las condiciones previstas en el 
artículo 9, destinado a prestar el servicio de alojamiento turístico, que cuenten con 
mobiliario e instalaciones adecuadas para la conservación, elaboración y consumo de 
alimentos y bebidas dentro de cada unidad de alojamiento, y que sean objeto de 
explotación en común por una misma persona titular. 
 

c) Grupo: Cada una de las divisiones en las que se clasifican los establecimientos de 
apartamentos turísticos. 
 

d) Categoría: El nivel del establecimiento de apartamentos turísticos dentro del grupo al 
que pertenezcan. 
 

e) Modalidad: La clasificación de un establecimiento de apartamentos turísticos, en 
función de su localización, en alguno de los destinos turísticos genéricos siguientes: playa, 
ciudad, rural y carretera. 
 

f) Especialidad: La clasificación voluntaria de un establecimiento de apartamentos 
turísticos en función de sus peculiaridades arquitectónicas, de las características de los 
servicios prestados o de la demanda principal a la que esté orientado.  
 

3. Las unidades de alojamiento que integran el establecimiento podrán ser, según su 
tipología constructiva y configuración, apartamentos, villas, chalés, bungalows o 
inmuebles análogos.  

…/… 
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…/… 
 
Artículo 9. Grupos. 
 

1. Los establecimientos de apartamentos turísticos se clasifican en dos grupos: 
 

a) Edificios/complejos. 
 
 

b) Conjuntos.  
 

2. Pertenecen al grupo edificios/complejos aquellos establecimientos integrados por tres o 
más unidades de alojamiento que ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio 
o de varios, disponiendo de entrada propia y, en su caso, ascensores y escaleras de uso 
exclusivo, pudiendo adoptar la denominación de «edificio de apartamentos turísticos» o 
«complejo de apartamentos turísticos» en el caso de varios edificios. 

«3. Pertenecen al grupo conjuntos aquellos establecimientos integrados por tres o más 
unidades de alojamiento ubicadas en un mismo inmueble o grupo de inmuebles, contiguos 
o no, ocupando sólo una parte de los mismos, en los que se presta el servicio de 
alojamiento turístico bajo unidad de explotación. 

…/… 
 

…/… 
 

Artículo 12. Modalidades. 
 

1. Los establecimientos de apartamentos turísticos, atendiendo a su ubicación, se 
clasifican en las modalidades de:  
 

a) Playa. 
 

b) Ciudad. 
 

c) Rural. 
 

d) Carretera. 
…/… 

 

…/… 
 

4. En suelos clasificados por el planeamiento urbanístico como suelo urbano o suelo 
urbanizable en los que se permita la implantación de establecimientos de apartamentos 
turísticos, se permitirá la división horizontal de aquellos que estén clasificados en el grupo 
conjuntos, así como de los clasificados en el grupo edificios/complejos con categoría 
mínima de tres llaves, sin que en modo alguno, en este último caso, las nuevas fincas 
regístrales que resulten puedan ser coincidentes con una unidad de alojamiento.» 

…/… 
 

…/… 
 

Artículo 14 . Establecimientos de ciudad. 
 

Se considerarán establecimientos de apartamentos turísticos de ciudad los que no 
estando clasificados en ninguna otra modalidad, estén situados en suelo clasificado como 
urbano o, en ejecución del planeamiento, en suelo urbanizable ordenado y urbanizable 
sectorizado. 

…/… 
 

En cuanto al resto de condiciones relativas a la unidad de explotación, y a la 
compatibilidad con otros usos (p.ej. viviendas) en un mismo edificio no 
existen diferencia entre los apartamentos turísticos y los establecimientos 
hoteleros ya que ambos se acogen a la misma Ley 13/2011 del Turismo de 
Andalucía.    
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Asimismo el Decreto 194/2010 contiene los correspondientes anexos (1 y 2) 
respectivos grupos (“edificios/complejos” y “conjuntos”) en los que se 
detallan pormenorizadamente los programas funcionales y las superficies 
interiores que se requieren para cada uno de ellos. Como en el caso de los 
establecimientos hoteleros interesa destacar que el anexo 1 en concreto fue 
modificado por la Orden de 11 de noviembre de 2016 (BOJA 17/11/2016). 

 
Por lo que se refiere a la “densidad” de población que se deriva de los 
alojamientos turísticos en comparación con el uso residencial propiamente 
dicho se ha efectuado igualmente un pormenorizado estudio, que se adjunta 
en los ANEXOS 2 y 3 a la presente MEMORIA, que arroja las siguientes 
conclusiones: 

 
 

SUPERFICIES MÍNIMAS DE ALOJAMIENTOS  (incluido p/p. de espacios comunes) 
 

 

 

VIVIENDA o APARTAMENTO s/.NNSS (GAUCÍN) 
 

 

42 m2c./alojamiento 
 

21 m2c./residente 
 

APARTAMENTO TURÍSTICO 
 

 

40 m2c./alojamiento 
 

20 m2c./residente 
 

UNIDAD DE HABITACIÓN HOSTAL 2* 
 

 

36 m2c./habitación 
 

18 m2c./residente 
 

UNIDAD DE HABITACIÓN HOSTAL 1* 
 

 

33 m2c./habitación 
 

16,5 m2c./residente 
 

UNIDAD DE HABITACIÓN PENSIÓN 
 

 

30 m2c./habitación 
 

15 m2c./residente 
 

UNIDAD DE HABITACIÓN ALBERGUE (HOSTEL) 
147 m2c./habitación 
(media = 12 plazas) 

≥12 m2c./residente 
(aprox.) 

 
De lo que se deduce que no hay diferencias apreciables de “densidad” entre 
alojamientos residenciales y turísticos convencionales (del tipo apartamento y/o hostal 
de 2*) si bien en el caso más extremo de hostales de 1*, pensiones y albergues sí pudiera 
ocasionarse un cierto aumento de población residente por parcela con respecto al uso 
residencial propiamente dicho. En cualquier caso a los establecimientos turísticos (hotel, 
hostal, pensión, albergue) no les es de aplicación el concepto urbanístico “densidad” que 
es solo atribuible a viviendas y/o en su caso a apartamentos, ya sean turísticos o no.     
     
Y por último conviene mencionar a las viviendas en alquiler con fines 
turísticos (VFT) a las que se refiere el DECRETO 28/2016 de 2 de febrero:  
 

En realidad no se trata de ningún grupo de establecimientos hoteleros ni de 
apartamentos turísticos sino de viviendas propiamente dichas a todos los 
efectos, por lo que su regulación urbanística es exactamente la misma que la 
de los alojamientos residenciales destinados al uso de vivienda sin ningún 
otro tipo de especificación ni condición particular de diseño edificatorio, con 
independencia de que sean susceptibles de ser alquiladas por temporadas.  
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La VFT conlleva un servicio turístico, según el artículo 28.1.a de la Ley del 
Turismo de Andalucía, pero no es un establecimiento turístico y está  
sometida a todos los efectos a la ley de arrendamientos urbanos (LAU) y a la 
ley de propiedad horizontal (LPH), y por lo que respecta al planeamiento 
urbanístico las VFT están sujeta a  las normas 5.1.4.1 (6 y 7) y 5.1.3.4 de las 
NNSS de Gaucín relativas al uso de vivienda.    
 
Del Decreto 28/2016 se extraen a continuación los siguientes pasajes en 
relación con lo anteriormente expuesto: 
 

Introducción del Decreto 
 

… Por otra parte, se procede a la modificación del Decreto 194/2010, de 20 de abril, de 
establecimientos de apartamentos turísticos, figura diferente de las viviendas con fines 
turísticos. Con esta modificación, en aras de garantizar la coherencia regulatoria de la 
normativa, a través de una correcta interpretación sistemática de la misma… 

 
…/… 
 

Artículo 3. Definición. 
 

1. Se entiende por viviendas con fines turísticos aquellas ubicadas en inmuebles situados 
en suelo de uso residencial, donde se vaya a ofrecer mediante precio el servicio de 
alojamiento en el ámbito de la comunidad Autónoma de Andalucía, de forma habitual y 
con fines turísticos. 

…/… 
 

…/… 
 

Artículo 6. Requisitos y servicios comunes. 
 

Las viviendas con fines turísticos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

a) Disponer de licencia de ocupación, y cumplir en todo momento con las condiciones 
técnicas y de calidad exigibles a las viviendas. 

 
En consecuencia las viviendas con fines turísticos a las que se refiere el 
Decreto 28/2016 no forman parte del objeto de la presente innovación de 
planeamiento ya que se trata de viviendas propiamente dichas a efectos 
urbanísticos.        

 
2.6.  AFECCIONES TERRITORIALES, SECTORIALES Y AMBIENTALES  
 
El alcance de la innovación de planeamiento es estrictamente el reajuste 
puntual de la literalidad del texto de algunas Ordenanzas de edificación y su 
aplicación al Casco Urbano. Consecuentemente no existen afecciones 
territoriales, sectoriales ni ambientales que se contrapongan “a priori” a las 
determinaciones urbanísticas a establecer, tal como se deduce del DAE  
(Documento Ambiental Estratégico) cuyas “MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, 
REDUCIR Y CORREGIR LOS EFECTOS NEGATIVOS RELEVANTES EN EL MEDIO AMBIENTE, 
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TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL CAMBIO CLIMATICO” a las que alude el IAE son 
todas de carácter genérico a tener en cuenta en los procesos edificatorios 
ya que la innovación no crea nuevos usos ni delimita nuevos suelos a 
desarrollar urbanísticamente.  
 
En efecto, como puede observarse en el apartado 2.4 anterior las citadas 
nuevas determinaciones de planeamiento a introducir se limitan a la 
revisión del texto de algunas de las ordenanzas urbanísticas vigentes, y en 
todos los casos se refieren a puntuales ajustes normativos con incidencia en 
el Uso Turístico (hotelero), es decir a un USO que ya se encuentra previsto y 
expresamente autorizado por el planeamiento general vigente en Gaucín, y 
en el Casco Urbano en particular. En definitiva la presente innovación de 
planeamiento, de carácter pormenorizado, no altera los usos urbanísticos 
predeterminados ni crea nuevos usos no previstos. 
 
Efectivamente las referidas “MEDIDAS” previstas en el DAE y asumidas por 
el IAE excluyen expresamente a todas las relacionadas con geología, 
geomorfología, edafología, hidrología superficial, vegetación, fauna, 
recursos histórico-arqueológicos, etnográficos y arquitectónicos, riesgos 
geológicos e hidrológicos... limitándose a efectuar determinadas 
recomendaciones genéricas al Ayuntamiento de Gaucín en relación con la 
eficiencia energética de los establecimientos, los posibles ruidos derivados 
del uso turístico,  la contaminación lumínica, los consumos de energía y 
agua, el posible impacto paisajístico de las construcciones auxiliares en 
cubiertas, la integración arquitectónica de las edificaciones hoteleras, el 
incremento de cubiertas transitables... 
 
Y por lo que se refiere a las “MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO”, y en concreto a las contempladas por el “PLAN ANDALUZ DE ACCIÓN 
POR EL CLIMA (PAAC)”, el DAE afirma que “... la Innovación del Planeamiento 
propuesta, dada sus características, no se presenta como contraria a esta Estrategia y, 
por lo tanto, es coherente con el PAAC...” y fundamenta tal afirmación en los 
objetivos y finalidades que la propuesta persigue, es decir:  
 

- menor consumo y uso más eficiente del suelo al modificar la literalidad de las normas 
para dinamizar el casco urbano, y de esta forma no buscar nuevas áreas en el entorno 
del núcleo urbano;  

 

- aprovechamiento de la energía y de los recursos materiales para reducir el consumo 
energético y controlar las emisiones de gases de efecto invernadero, fomentando el uso 
de las energías renovables;  

 

- promoción de la eficiencia y ahorro energético y la reducción de las emisiones lumínicas;  
 

- consumo sostenible del agua para las futuras edificaciones destinadas a uso turístico... 
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Por otra parte se considera igualmente que la innovación que se propone no 
es susceptible de ocasionar ningún tipo de discriminación entre mujeres y 
hombres en cuanto al acceso y uso de los espacios, infraestructuras y 
equipamientos urbanos, y a la gestión para atender a sus respectivas 
necesidades, haciéndose constar a los efectos oportunos (artículo 3.2.e 
LISTA) que la innovación no afecta ninguna actuación urbanística y/o de 
transformación urbanística. 
 
Asimismo se hace constar que los ajustes normativos propuestos por la 
presente “modificación” de planeamiento carecen por sí mismos de 
incidencia alguna en la salud humana, que no se vinculan en ningún caso 
con áreas socialmente desfavorecidas, y que en ningún momento el 
impacto en la salud de las personas fue objeto de observación alguna por 
parte de los documentos DAE e IAE formulados con motivo del trámite 
previo de Evaluación Ambiental Estratégica, lo que conviene destacar a los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley 16/2011 de Salud Pública 
de Andalucía en relación con el informe EIS (informe de evaluación del 
impacto en la salud).  

 
3. MEMORIA DE ORDENACIÓN 

 
3.1. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

 
Como ya ha sido expuesto en la MEMORIA EXPOSITIVA precedente la 
presente Innovación de planeamiento pretende expresamente una nueva 
redacción de algunos apartados de la Normativa Urbanística del 
planeamiento general vigente que en coherencia con el modelo y con el 
conjunto de determinaciones urbanísticas del mismo clarifique, flexibilice y 
no dificulte o impida la construcción de edificaciones turísticas en régimen 
hotelero (hoteles, hostales, apartamentos turísticos…) en suelo urbano sin 
menoscabo en absoluto de la máxima integración tipológica, arquitectónica 
y geométrica del dichos edificios en el entorno en el que hayan de ubicarse.   
 
Con dicha finalidad y habida cuenta de que el planeamiento general vigente 
autoriza expresamente en suelo urbano, y en el Casco Urbano, el uso  
turístico en cualquiera de sus modalidades, tal como ha resultado 
demostrado en los apartados 2.4.1, 2.4.2 y 2.4.3 anteriores, la innovación 
que se formula propone actuar sobre el texto literal de las ordenanzas 
edificatorias para que no solo se refieran explícitamente a la construcción 
de viviendas, sino que atiendan también a los otros usos permitidos y 
particularmente el hotelero.  
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En concreto, y como conclusión del análisis efectuado en los apartados 2.4.4 
y 2.4.5 de la Memoria Informativa precedente, se trata de ajustar 
puntualmente la literalidad del texto de las siguientes Ordenanzas: 
 
  NORMA II.5.1.4. NORMAS REGULADORAS DE LA EDIFICACIÓN: 

 

Apartado 6.- Normas generales relativas al diseño de los edificios 
Apartado 7.- Normas relativas al diseño de los alojamientos 

 
  NORMA II.5.6. ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO: 
 

Apartado a).- Condiciones de uso 
Apartado b).- Parcela edificable 
Apartado g).- Altura máxima edificable 
Apartado h).- Ocupación y edificabilidad máxima de parcela 

 
  ORDENANZA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CASCO URBANO: 

 

Apartado 1.- Altura edificable 
Apartado 2.- Cubierta     
 

 NORMA II.5.11: CONDICIONES DE COMPOSICIÓN URBANA 
 

Se trata en consecuencia de una Modificación de ordenanzas edificatorias 
de suelo urbano y por lo tanto de una innovación puntual de la ordenación 
pormenorizada del planeamiento general vigente adaptado a la LOUA, sin 
afección alguna al trazado de la ordenación de la trama urbana ni a la 
calificación urbanística detallada en vigor.  
 
La innovación que se propone, por sus características constitutivas, no 
incide en modo alguno en aspectos tales como el aprovechamiento 
urbanístico de las diferentes zonas del suelo urbano, o la superficie de suelo 
edificable preexistente en dicho suelo, que requieran de la adopción de las 
medidas compensatorias a las que, para otros supuestos, se refiere el art.36 
LOUA. 
 
En cuanto a la conveniencia y oportunidad de la formulación del expediente 
ya suficientemente justificada cabe añadir lo siguiente: 

 
- La legislación urbanística vigente (LOUA) contempla expresamente 

(art.38) la posibilidad de formular innovaciones de planeamiento de 
carácter puntual (modificaciones que no tienen el carácter de revisión 
total o parcial de la ordenación urbanística preexistente). 
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- La innovación propuesta no altera, en ningún caso, las condiciones de 

ordenación del suelo urbano predefinidas por el planeamiento general 
vigente ni afecta negativamente al interés público ya que, por el 
contrario, al ser su objetivo la mejora cualitativa - y eventualmente 
también cuantitativa - de la dotación turística y hotelera del Núcleo 
Urbano de Gaucín, resulta beneficiosa para el interés general municipal 
cumplimentando lo dispuesto al respecto por el art.9. D y E de la LOUA.  

 
- Se entiende que la mejora de la normativa propuesta responde 

adecuadamente a los criterios de sostenibilidad exigibles al 
planeamiento urbanístico ya que en su justa medida, atiende 
positivamente a los tres componentes, social, económica y ambiental 
que integran la sostenibilidad urbanística. La literalidad del texto 
normativo actual, y a veces su rigidez (solo atiende realmente al uso de 
vivienda propiamente dicho), está dificultando e incluso impidiendo el 
establecimiento de usos hoteleros permitidos por el planeamiento y 
socialmente demandados que conllevan el desarrollo de actividades 
económicas y la puesta en valor de las fortalezas ambientales de Gaucín. 

 
En consecuencia se considera suficientemente justificada la conveniencia y 
oportunidad de formulación de la presente innovación de planeamiento. 

 
3.2.  ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN.  
 
En cumplimento de los requisitos de la Ley GICA fueron planteadas para el 
trámite de EAE tres soluciones alternativas, a fin de proseguir en su caso con 
con la decisión municipal de formular la presente innovación de 
planeamiento, y entre ellas la denominada “alternativa 0”. Dichas 
alternativas, que fueron detalladamente expuestas en el BORRADOR de 
planeamiento y evaluadas tanto por el DAE como por el definitivo IAE, se 
describen resumidamente a continuación: 
 
 ALTERNATIVA 0 
 

La primera alternativa posible consistía efectivamente en mantener inalterada la 
normativa urbanística vigente, es decir conformarse con las ordenanzas edificatorias 
actuales pese a que su redacción literal no tuviera en cuenta que las propias NNSS 
autorizan en el Casco Urbano otros usos, como p.ej. el hotelero. Dicha opción 
alternativa significaba relegar la solución de la citada problemática urbanística a un 
futuro PGOU cuya formulación a corto plazo carece de prioridad municipal. 
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 ALTERNATIVA 1 
 

Consistía en la elaboración de una nueva y completa normativa urbanística bien 
ordenada y estructurada, que anulase y sustituyese en su integridad a la actual, 
incorporando las correspondientes ordenanzas edificatorias convenientemente 
redactadas y ajustadas a las diferentes situaciones y clases de suelo, y refundiendo en 
su caso los textos de todas y cada una de las diferentes “Modificaciones” de 
ordenanzas que se han venido aprobando sucesivamente en los últimos años, es decir 
una REVISIÓN PARCIAL del planeamiento general vigente circunscrita a la Normativa 
Urbanística si fuera posible segregarla del conjunto de determinaciones propias del 
planeamiento general. 
 

 
 ALTERNATIVA 2 
 

La tercera opción alternativa planteada fue la de utilizar la figura Modificación,  la cual 
está legitimada por la ley para efectuar en cualquier momento innovaciones 
puntuales de las determinaciones del planeamiento, expresamente motivadas y 
justificadas, sin necesidad de formular revisiones propiamente dichas integrales ni 
parciales de ninguno de los contenidos del plan, y por lo tanto con la condición de 
ajustarse e integrarse en la coherencia propositiva y documental del propio 
planeamiento cuya vigencia e integridad se ha de mantener en su  conjunto.   
 

Los ajustes normativos pretendidos afectan a parámetros edificatorios de carácter 
secundario e internos de las propias Ordenanzas vigentes y coherentes con las mismas 
(reconocimiento explícito de la posibilidad normativa en vigor de construir hoteles 
propiamente dichos en el Casco Urbano, regulación de la parcela máxima de actuación 
y de las  alturas libres interiores de los edificios, especificación de que la vinculación 
funcional entre las segunda y tercera planta en su caso se refiere exclusivamente a las 
viviendas, pormenorización del tratamiento de la planta de cubierta, criterios de 
composición urbana etc.) que por lo tanto no resultarían alteradas en sus aspectos 
sustanciales.  

 
En el referido BORRADOR de planeamiento se analizaron 
pormenorizadamente las debilidades y fortalezas de las tres alternativas 
planteadas llegándose a la conclusión de que resultaba objetivamente claro 
que la innovación mediante MODIFICACIÓN (ALTERNATIVA “2”) era la figura 
de planeamiento más adecuada para responder con la máxima 
proporcionalidad, flexibilidad, agilidad y eficacia a los objetivos de 
planeamiento formulados. 
 
Efectivamente el objeto de la innovación formulada y pretendida por el 
Ayuntamiento de Gaucín es exclusivamente el de ajustar, rectificar y 
adaptar el texto de algunas ordenanzas muy concretas para clarificar su 
aplicación a edificaciones destinadas a otros usos diferentes a vivienda.  
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Dichos usos edificatorios diferentes están expresamente permitidos en el 
Casco Urbano por la Normativa Urbanística vigente por lo que no se trata 
de revisar en modo alguno dichas Normas sino de recoger explícitamente en 
el texto literal de esas ordenanzas las particularidades de dichos usos, en 
particular el hotelero. Las ordenanzas a intervenir (en total no más de 5 y 
solo parcialmente)  se mantienen plenamente integradas en el contexto del 
conjunto normativo del planeamiento vigente por lo que no resulta alterada 
en absoluto la coherencia propositiva y documental del mismo.      

 
Por otra parte, el procedimiento de tramitación de la Modificación de 
planeamiento, aun siendo similar al de las revisiones, resulta mucho más 
simple y ajustado a dichos objetivos ya que al no afectarse, en este caso, a 
la ordenación estructural (solo se ajustan y muy puntualmente aspectos 
concretos de la ordenación pormenorizada) la intervención de la 
administración urbanística de la Comunidad Autónoma se limita a la emisión 
de un informe en el plazo de un mes correspondiendo  la aprobación 
definitiva de la innovación al propio Ayuntamiento. La citada simplificación 
con la consiguiente agilidad de tramitación no se oponen al sometimiento 
del expediente a la preceptiva evaluación ambiental estratégica si bien, en 
consonancia con la entidad de la innovación dicha EAE,  acogida al 
procedimiento simplificado previsto por la Ley GICA sin que ello presuponga 
merma alguna en los correspondientes controles medioambientales. 
 
Las modificaciones concretas que se proponen, y los correspondientes 
nuevos textos normativos que anulan y sustituyen a cada uno de los 
respectivamente preexistentes, se exponen pormenorizadamente en el 
apartado 3.3 siguiente del presente Documento de INNOVACIÓN de 
planeamiento.    
 
Por su parte en el Documento Ambiental Estratégico (DAE) que se adjuntó 
al BORRADOR de planeamiento fueron asimismo evaluadas las referidas 
tres alternativas refrendando la elección de la ALTERNATIVA 2 e 
incorporando la conclusión que se reproduce literalmente a continuación: 

 
“... Como Alternativa 2 se propone, siguiendo la secuencia metodológica derivada de 
lo dispuesto por los artículos 37 y 38 de la LOUA, utilizar la figura de “Modificación” 
del Planeamiento, la cual está legitimada por la ley para efectuar en cualquier 
momento innovaciones puntuales de las determinaciones del planeamiento, siempre 
que sean expresamente motivadas y justificadas, sin necesidad de formular revisiones 
propiamente dichas integrales ni parciales de ninguno de los contenidos del plan, y 
por lo tanto con la condición de ajustarse e integrarse en la coherencia propositiva y 
documental del propio planeamiento cuya vigencia e integridad se ha de mantener en 
su conjunto.  
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Por lo tanto, mediante esta alternativa, la decisión municipal es la de resolver 
expresamente y como urbanística y ambientalmente mejor proceda, cuestiones tales 
como la regulación del uso turístico en el marco de la normativa de usos del 
planeamiento vigente, el mantenimiento de la singularidad y las características 
edificatorias del Casco Urbano en el contexto de las actuales Ordenanzas, 
clarificando y/o reajustando aspectos puntuales y de literalidad de algunas de 
dichas normas actuales. 
 

Dichos ajustes se refieren a parámetros edificatorios de carácter secundario e 
internos de las propias Ordenanzas vigentes y coherentes con las mismas 
(reconocimiento explícito de la posibilidad normativa en vigor de construir hoteles 
propiamente dichos en el Casco Urbano, regulación de la parcela máxima de 
actuación y de las alturas libres interiores de los edificios, especificación de que la 
vinculación funcional entre la segunda y tercera planta en su caso se refiere 
exclusivamente a las viviendas, pormenorización del tratamiento de la planta de 
cubierta, criterios de composición urbana, etc.), por lo que las ordenanzas no 
resultarían alteradas en sus aspectos sustanciales, siendo muy claro en consecuencia 
que la alternativa “Modificación”, es asimismo una opción procedimentalmente 
válida a los efectos pretendidos. 
 

En resumen, esta alternativa consiste en ejecutar la propuesta de Innovación de 
Planeamiento a través del procedimiento de “Modificación”, según lo establecido en 
el Borrador del Plan propuesto, y lo establecido en este Documento Ambiental 
Estratégico. Por todo ello, esta alternativa, es la que se ha considerado como 
alternativa definitiva. Se trata de una propuesta ambientalmente responsable, que 
conlleva una puesta en valor del casco urbano, y que mejora la calidad de vida de la 
población al agilizar y simplificar los plazos para resolver los problemas 
demandados por la población. 

 
Tras la valoración cualitativa (apartados 10.3 y 10.4 del DAE) de los criterios 
ambientales de la tres alternativas planteadas por el BORRADOR de 
planeamiento, el DAE concluyó que “...la alternativa 2 es la más adecuada, la que 
mejor se ajusta y la que cumple la mayor parte de criterios como objetivos 
ambientales...” Y en definitiva en el Informe Ambiental Estratégico (IAE) 
mediante el que culminó la EAE simplificada fue ratificada la referida 
elección de la ALTERNATIVA 2 incorporando literalmente en diversos pasajes 
la propuesta del DAE y del BORRADOR de planeamiento al respecto. 

  
3.3.  MODIFICACIÓN PROPUESTA. NORMAS Y ORDENANZAS MODIFICADAS. 
 
3.3.1. NORMA REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN II.5.1.4 
 
Con base en lo anteriormente expuesto en la Memoria Informativa se 
consideran necesarios algunos ajustes puntuales del texto de la Norma 5.1.4 
(apartados 6 y 7) en relación con los siguientes parámetros edificatorios: 
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- Construcciones auxiliares en la cubierta de los edificios y/o por encima 

de la altura máxima reguladora. 
 

Los edificios de otros usos, y particularmente los hoteles requieren de instalaciones, 
servicios y usos en la planta de cubierta que demandan ciertos ajustes de la 
ordenanza actual sin que ello presuponga alteración sustancial de la misma, cuyo 
contenido literal actual se refiere exclusivamente al tipo de edificación convencional 
destinado a vivienda. 
 

- Usos auxiliares en plantas bajo rasante en edificios destinados a otros 
usos diferentes de vivienda. 

 
Los citados edificios contienen igualmente usos principales y auxiliares que, a 
diferencia de las viviendas, no presentan inconveniente funcional ni higiénico-
sanitario por su ubicación sobre o bajo rasante. Por otra parte en el Casco Urbano no 
existe índice de edificabilidad que condicione el cómputo de las superficies 
construidas, en función de que tengan o no la consideración de sótanos. Todo ello 
aconseja asimismo efectuar ajustes en el texto de las ordenanzas. 
 

- Altura libre de plantas en edificios destinados a otros usos diferentes de 
vivienda. 
 
Dichos edificios requieren excepcionalmente de dependencias interiores flexibles, de 
mayor altura libre que las viviendas, espacios a doble altura… que no tienen que 
responder necesariamente a la secuencia espacial convencional de “planta sótano – 
planta baja – plantas altas”. A tal efecto se considera conveniente ajustar el texto de 
la ordenanza sin que ello ocasione, en absoluto, aumento alguno de la altura máxima 
edificable exterior autorizada por el planeamiento vigente. 
 

- Regulación del diseño de la edificación destinada a alojamientos 
turísticos.   

 
Se considera oportuno y conveniente, habida cuenta de la problemática que ha 
motivado la formulación de la innovación de planeamiento, completar la actual  
normativa reguladora del diseño de los edificios para incorporar referencias a los 
alojamientos turísticos. 

 
Para mayor comprensión y claridad expresiva se ha optado por presentar el 
nuevo texto normativo de la Modificación propuesta de forma comparativa 
con el texto normativo preexistente en vigor mediante los cuadros que se 
adjuntan a continuación: 
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NORMA REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN II.5.1.4 apartado 6 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
 
 
 
 

6.- NORMAS GENERALES RELATIVAS AL DISEÑO DE 
LOS EDIFICIOS. 

 
 

…/… 
 

Altura máxima edificable. Es la distancia máxima entre 
la rasante definida en el apartado anterior y la cara 
superior del último forjado, se excluyen de esta 
medición los tejados, casetones de escalera, cuartos de 
maquinaria de ascensores, pretiles, chimeneas, shunts 
y cualquier otra construcción destinada a instalaciones 
afines al uso permitido en la edificación, con una altura 
máxima de 2,50 m. sobre la máxima permitida.  

 

Se prohíbe expresamente cualquier uso distinto de los 
servicios citados. 
                                                                                                     
Altura libre de planta. Es la distancia entre el enrase 
superior de la solería y la superficie acabada del techo. 
 
Planta sótano. Se llama sótano a aquella parte de la 
edificación situada por debajo de la planta baja del 
edificio siempre que no sobresalga por encima de la 
cota de referencia CR, definida según las presentes 
Ordenanzas, una altura superior a 1,00 m. medida 
hasta la cara superior del forjado que lo cubre.  Su 
altura libre mínima se fija en 2,30 m. para usos no 
residenciales. 
 

Los sótanos no computan, a efectos de la superficie 
máxima construida  autorizada en su caso, siempre que 
se destinen a: 
 

 
6.- NORMAS GENERALES RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS EDIFICIOS. 
 

…/… 
 
Altura máxima edificable. Es la distancia máxima entre la rasante definida en el apartado 
anterior y la cara inferior del último forjado. Se excluyen de esta medición los tejados, 
casetones de escalera, cuartos de maquinaria de ascensores, pretiles, chimeneas, shunts, 
elementos decorativos, etc. y cualquier otra construcción auxiliar destinada a 
instalaciones y servicios afines al uso permitido en la edificación, tales como 
tendederos, piscinas, solariuns, etc. con una altura total máxima absoluta de 3,50 m. 
(incluido el sistema de cubrición en su caso de dichas construcciones) sobre el plano de 
la cubierta del edificio.  

 

Se prohíbe expresamente cualquier uso distinto de los servicios citados. 
                                                                                                     
Altura libre de planta. Es la distancia entre el enrase superior de la solería y la superficie 
acabada del techo en cada una de las plantas del edificio. 
 
Planta sótano. Se llama sótano a aquella parte de la edificación situada por debajo de la 
planta baja del edificio siempre que no sobresalga por encima de la cota de referencia CR, 
definida según las presentes Ordenanzas, una altura superior a 1,00 m. medida hasta la 
cara superior del forjado que lo cubre.  Su altura libre mínima se fija en 2,30 m. para usos 
no residenciales. 
 

Los sótanos no computan, a efectos de la superficie máxima construida autorizada en su 
caso, siempre que se destinen a: 
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- Garajes y aparcamientos. 
 

- Trasteros,  almacenes y aseos vinculados. 
 

- Cuartos de las instalaciones propias del edificio 
expresamente identificadas en el proyecto. 

 
 

Para otros usos y, en particular, cuando el sótano o 
parte del mismo se destine a dependencias propias de 
vivienda como consecuencia de la solución edificatoria 
adoptada (edificación escalonada, patio inglés, etc.), la 
superficie destinada a dichos usos computará a efectos 
de la citada medición y del número máximo de 
viviendas autorizado en la parcela. En cualquier caso se 
justificará expresamente el cumplimiento estricto de las 
normas particulares relativas al diseño de los 
alojamientos de las presentes Ordenanzas. 
 
 
Planta baja. Se llama planta baja a aquella cuyo suelo 
se encuentra situado aproximadamente al nivel de la 
cota de referencia anteriormente definida, con una 
tolerancia máxima de 1,00 metro. Su altura libre 
mínima se fija en 2,50 metros y la máxima en 3,50 
metros. 

 
 
 
 
Planta alta. Se llama planta alta a la/s situada/s por 
encima de la planta baja. Su altura libre mínima se fija 
en 2,50 metros y la máxima en 3,50 metros.  

…/… 
 

 

- Garajes y aparcamientos. 
 

- Trasteros,  almacenes y aseos vinculados. 
 

- Cuartos de las instalaciones propias de las viviendas expresamente identificadas en el 
proyecto. 
 

- Dependencias propias y/o servicios auxiliares de otros usos autorizados diferentes a 
vivienda. 

 

Para otros usos y, en particular, cuando el sótano o parte del mismo resulte destinado a 
dependencias propias de las viviendas o de cualquier tipo de alojamiento residencial o 
turístico, como consecuencia de la solución edificatoria adoptada (edificación 
escalonada, patio inglés, etc.), la superficie destinada a dichos usos computará a efectos 
de la citada medición y, en su caso,  del número máximo de viviendas autorizado en la 
parcela. En cualquier caso se justificará expresamente el cumplimiento estricto de las 
normas particulares relativas al diseño de los alojamientos de las presentes Ordenanzas. 

 

Planta baja. Se llama planta baja a aquella cuyo suelo se encuentra situado 
aproximadamente al nivel de la cota de referencia anteriormente definida, con una 
tolerancia máxima de 1,00 metro.  Para el uso de vivienda su altura libre mínima se fija 
en 2,50 metros y la máxima en 3,50 metros. Para otros usos autorizados que 
justificadamente lo requieran (comercial, dotacional, turístico…) no se limita la altura 
libre máxima de planta baja siempre que ello no ocasione aumento alguno de la altura 
máxima edificable en metros autorizada para el conjunto del edificio. 
 

Planta alta. Se llama planta alta a la/s situada/s por encima de la planta baja. Su altura 
libre mínima se fija en 2,50 metros y la máxima en 3,50 metros en el caso de vivienda. 
Para otros usos la altura libre máxima será la que se justifique necesaria en cada caso 
siempre que ello no ocasione aumento alguno de la altura máxima edificable en metros 
autorizada para el conjunto del edificio. 
 

…/… 
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NORMA REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN II.5.1.4 apartado 7 

 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS 
ALOJAMIENTOS 

 
 
El apartado 7 de la Norma 5.1.4 actual regula 
exclusivamente y exhaustivamente el diseño de 
los ALOJAMIENTOS destinados a VIVIENDAS 
propiamente dichas sin tener en cuenta que 
existen otros tipos de ALOJAMIENTOS 
autorizados por el propio planeamiento general 
de Gaucín en suelo urbano, y entre ellos los 
ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS. En consecuencia el 
nuevo texto del apartado 7 que se propone no 
modifica el texto de la normativa actual sino que 
lo complementa a los efectos citados. 

 
En función de ello el referido apartado 7 actual 
pasa a ser identificado como 7.1. Alojamientos 
residenciales destinados a viviendas, creándose 
un nuevo apartado 2 denominado 7.2. 
Alojamientos turísticos, y otro apartado 7.3 para 
otros tipos de alojamientos colectivos deferentes 
de viviendas.  
 

 

7.- NORMAS PARTICULARES RELATIVAS AL DISEÑO DE LOS ALOJAMIENTOS 
 

7.1. Alojamientos residenciales destinados a viviendas. 
 

(Se mantiene íntegro el texto actual del apartado 7)  
 

7.2. Alojamientos turísticos.  
 

Se definen como alojamientos turísticos todos los clasificados como tales por la 
legislación turística de Andalucía. Es decir, son alojamientos turísticos en el medio 
urbano los establecimientos hoteleros (hoteles, hostales, pensiones, y hoteles-
apartamentos) y los apartamentos turísticos (en las modalidades de 
edificios/complejos y de conjuntos).  
 

No tienen la consideración de alojamientos turísticos las viviendas destinadas a fines 
turísticos (VFT) a las que se refiere el Decreto 28/2016 de 2 de febrero que se 
regularán a todos los efectos por la norma 7.1 anterior.  
 

Los requisitos de diseño, programa funcional, superficies y condiciones técnicas de 
los diferentes establecimientos y alojamientos turísticos están regulados por la 
legislación turística y, en particular, por los “anexos” respectivos contenidos en los 
Decretos 47/2004 y 194/2010 modificados por la Orden  de 11 de noviembre de 2016 
y/o sus posibles modificaciones futuras.        

   

7.3. Otros alojamientos residenciales. 
 

Para otras modalidades de establecimientos residenciales públicos o privados no 
destinados a viviendas ni a alojamientos turísticos, se estará a lo dispuesto por la 
normativa sectorial existente en cada caso. 
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3.3.2. NORMA REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN DEL SUELO URBANO II.5.6  

 
Con base en lo anteriormente expuesto en la Memoria Informativa se 
consideran necesarios algunos ajustes puntuales del texto de la Norma 5.6 
(apartados a, b, g y h) en relación con los siguientes objetivos, conceptos y 
parámetros edificatorios: 
 
- La vinculación interna y funcional de las viviendas situadas en las plantas altas (en el 

caso de B+2) es inaplicable a los alojamientos turísticos en régimen hotelero y a 
cualquier otro uso diferente a vivienda. No obstante se pretende hacer extensiva la 
vinculación actual de las plantas segunda y tercera, no solo a las viviendas sino 
también a los apartamentos turísticos en el caso de que estos convivan con viviendas 
en el mismo edificio. 
 

- En coherencia con la norma 5.1.3 (Usos) reconocimiento explícito del uso de 
alojamiento turístico en general, y del hotelero en particular, en el suelo urbano. 

 
- Referencia relativa a las autorizaciones de otros propietarios requeridas para el 

establecimiento de determinados usos y actividades auxiliares al uso principal de la 
edificación. 

 
- Flexibilizar la normativa de parcela máxima edificable para edificaciones destinadas a 

otros usos diferentes de vivienda autorizados por el planeamiento vigente. 
 

- Resolver la normativa de alturas edificables en coherencia con los reajustes 
propuestos para la Norma General 5.1.4.6. 

 
- Complementar la normativa actual para incluir un criterio convencional de medición 

de la altura edificable en el caso de edificaciones en esquina de calles a las que 
correspondan alturas autorizadas diferentes. 

 
- Incorporar a la normativa reguladora de la ocupación máxima de parcela una 

referencia a las dependencias de otros usos principales diferentes a vivienda 
permitidos por el planeamiento a efectos de su incidencia en el % de ocupación 
posible de parcela y de las condiciones de iluminación y ventilación. 

 
Fundamentalmente se trata, en consecuencia, de adaptar el texto 
normativo actual para su aplicación a todos los usos autorizados, entre ellos 
el uso turístico,  y no solo a los edificios destinados  a vivienda. 
 
A continuación se presenta el texto de la Modificación propuesta de forma 
comparativa con respecto al texto normativo preexistente en vigor: 
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II.5.6.- Ordenanzas de Edificación del Suelo Urbano. 
  

a) Condiciones de uso: A efectos de las presentes 
ordenanzas se consideran los siguientes usos compatibles:  
 

1. Vivienda Unifamiliar, que será el uso predominante, en 
edificaciones entre medianeras en régimen de 
propiedad vertical (viviendas unifamiliares adosadas en 
parcelas independientes). No obstante, en aquellas 
parcelas cuya longitud de fachada y anchura media 
sean superiores a 10 m., y su fondo superior a 18 m., se 
permitirá adosar dentro de una misma parcela, en 
régimen de propiedad horizontal, un máximo de dos 
viviendas unifamiliares. 
 

2. Vivienda Plurifamiliar en edificaciones entre 
medianeras, en régimen de propiedad horizontal, con 
un máximo de dos viviendas por parcela. En los casos en 
los que se edifique una tercera planta, cuando esta se 
encuentre autorizada por las presentes Ordenanzas, 
dicha planta formará parte de la vivienda o viviendas 
situadas en las plantas inferiores.  
 
 

En cualquier caso, para cada vivienda proyectada, se 
justificará expresamente el cumplimiento estricto de las 
normas particulares relativas al diseño de los alojamientos 
de las presentes Ordenanzas. 

..../… 
.../… 

 
5.- Hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, pensiones, 

salas recreativas, o cualquier otro uso similar que sea 
aceptado mayoritariamente por los restantes 
propietarios de la edificación. 

 

 

II.5.6.- Ordenanzas de Edificación del Suelo Urbano. 
  

a) Condiciones de uso: A efectos de las presentes ordenanzas se consideran los 
siguientes usos compatibles:  

 

1. Vivienda Unifamiliar, que será el uso predominante, en edificaciones entre 
medianeras en régimen de propiedad vertical (viviendas unifamiliares adosadas en parcelas 
independientes). No obstante, en aquellas parcelas cuya longitud de fachada y anchura 
media sean superiores a 10 m., y su fondo superior a 18 m., se permitirá adosar dentro de 
una misma parcela, en régimen de propiedad horizontal, un máximo de dos viviendas 
unifamiliares. 
 

2. Vivienda Plurifamiliar en edificaciones entre medianeras, en régimen de propiedad 
horizontal, con un máximo de dos viviendas por parcela. En los casos en los que se edifique 
una tercera planta, cuando esta se encuentre autorizada por las presentes Ordenanzas, 
dicha planta formará parte de la vivienda o viviendas situadas en las plantas inferiores.  
 

En cualquier caso, para cada vivienda proyectada, se justificará expresamente el 
cumplimiento estricto de las normas particulares relativas al diseño de los alojamientos 
destinados a uso de vivienda contempladas por la Norma II.5.1.4.7. La presente 
Ordenanza II.5.6.a) no es aplicable a los alojamientos turísticos ni a cualquier otro tipo de 
alojamiento diferente al de vivienda propiamente dicho.                                                    .../…                          
 

.../… 
 

5. Hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, alojamientos turísticos (hoteles, pensiones, 
apartamentos turísticos…), salas recreativas, o cualquier otro uso similar, ya sea formando 
parte de edificios destinados a otros usos o en edificación exclusiva. Cuando no ocupen la 
totalidad del edificio, habrán de ser aceptados mayoritariamente por los restantes 
propietarios según lo que en su caso disponga la legislación vigente en materia de 
propiedad horizontal, arrendamientos urbanos, y gestión de la calidad ambiental. 
 

NORMA II.5.6 REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN DEL SUELO URBANO (apartados a y b) 
TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 

H
as

h:
 1

f0
2e

73
9c

ee
30

a3
2e

70
a3

32
24

f5
dc

f1
98

60
ad

6c
ae

ee
3b

2a
80

8c
a7

83
a5

6b
1f

33
2b

e3
03

05
a4

0e
3f

c1
3f

26
59

02
aa

d0
fd

29
90

ac
31

58
22

35
bc

1b
6c

71
69

c1
5a

24
47

e5
d 

| P
Á

G
. 5

4 
D

E
 7

2

FIRMANTE NIF/CIF CÓDIGO CSV

URL DE VALIDACIÓN

8edd38fa84ae59939e0902d485942b67d5fdfbc3

https://sede.malaga.es/gaucin

FECHA Y HORA
AYUNTAMIENTO DE GAUCIN P2905600I 01/02/2023 19:07:44 CET



 55 

 
 
 

6.- Espectáculos públicos y salas de reunión: cuyo uso sea 
aceptado mayoritariamente, por los propietarios de las  
edificaciones colindantes. 

.../… 
 

 
 

6. Espectáculos públicos, salas de reunión, y utilización de la planta de cubierta para usos 
colectivos, que sean aceptados mayoritariamente por los propietarios de las edificaciones 
colindantes según lo que al respecto disponga, en su caso, la legislación vigente en 
materia de gestión de la calidad ambiental. 

.../… 
 
 

 
 

b) Parcela edificable: Coincidirá con la parcela 
catastral actual, cualquiera que sea su superficie y 
proporciones, siempre que admita justificadamente la 
construcción de al menos una vivienda, con las dimensiones 
mínimas requeridas por las NNSS, en cumplimiento de 
todos los parámetros edificatorios requeridos por estas 
Ordenanzas.  

 
 

La actual parcela catastral es la unidad máxima de 
actuación edificatoria. No obstante se autorizarán 
agrupaciones de dos parcelas catastrales cuando una de 
ellas presente superficie inferior a 50 m2. o una anchura 
media menor de 3,50 m., y de tres parcelas catastrales 
cuando dichas características dimensionales se den en dos 
de ellas.    
 
 

La actual parcela catastral es también la unidad mínima de 
actuación edificatoria. No obstante se autorizarán 
segregaciones siempre que las parcelas resultantes 
cumplan con todas las condiciones siguientes:  
 

 - Superficie                    ≥  50 m2s.  
 - Anchura media           ≥  5,00 m.  
- Longitud de fachada  ≥  5,00 m.   
 - Fondo de parcela       ≥ 10,00 m.  
 
  

En ningún caso se permitirá la subdivisión de parcelas 
existentes de fondo ≤ 15 m.  
 

 
 

b) Parcela edificable: La unidad mínima de actuación edificatoria coincidirá con la 
parcela catastral actual, cualquiera que sea su superficie y proporciones, siempre que 
admita justificadamente la construcción de al menos una vivienda, con las dimensiones 
mínimas requeridas por las NNSS, en cumplimiento de todos los parámetros edificatorios 
requeridos por estas Ordenanzas. No obstante se autorizarán segregaciones siempre que 
las parcelas resultantes cumplan con todas las condiciones siguientes:  
 

 

 - Superficie                    ≥  50 m2s.  
 

 - Anchura media           ≥  5,00 m.  
 

-  Longitud de fachada  ≥  5,00 m.   
 

 - Fondo de parcela       ≥ 10,00 m.  
 
 
 

En ningún caso se permitirá la subdivisión de parcelas existentes de fondo ≤ 15 m. para 
obtener nuevas parcelas cuyos fondos sean inferiores al de la parcela original. 

 
 
  

Con carácter general la actual parcela catastral es también la unidad máxima de actuación 
edificatoria para las edificaciones destinadas al uso de vivienda. No obstante se 
autorizarán agrupaciones de dos parcelas catastrales cuando una de ellas presente 
superficie inferior a 50 m2. o una anchura media menor de 3,50 m., y de tres parcelas 
catastrales cuando dichas características dimensionales se den en dos de ellas.  
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En todos los casos las agrupaciones y segregaciones 
requerirán de la preceptiva licencia de parcelación de 
conformidad con lo dispuesto por la legislación urbanística.   

 

 
Excepcionalmente para usos dotacionales públicos o privados, hoteles y otros que 
funcionalmente justifiquen la necesidad de mayor superficie de suelo no se limita la 
unidad máxima de actuación ni la agrupación de parcelas, si bien los proyectos 
justificarán expresamente su integración arquitectónica en la trama urbana original de 
conformidad con la Norma II.5.11.h). 

 
 

En todos los casos las agrupaciones y segregaciones requerirán de la preceptiva licencia de 
parcelación de conformidad con lo dispuesto por la legislación urbanística (actual artículo 
66 LOUA).   
 

En particular para agrupaciones de parcelas para uso diferente de vivienda los proyectos 
de parcelación justificarán expresamente la procedencia urbanística de dichas 
agregaciones en virtud del uso pretendido; la licencia de parcelación especificará que su 
validez se vincula a la materialización en la parcela del citado uso diferente de vivienda; y 
en la escritura se testimoniarán las especificaciones concretas del acto de agrupación y de 
la licencia de parcelación concedida. En el caso de que finalmente se desistiera de 
destinar la edificación al uso que motivó el acto de la agrupación procederá la revisión de 
la licencia de parcelación en virtud de lo dispuesto actualmente por los Artículos 188.1 y 
190 LOUA y 58 RDUA o equivalentes futuros en su caso.   
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NORMA II.5.6 REGULADORA DE LA EDIFICACIÓN DEL SUELO URBANO (apartados g y h.1) 
 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
 
 
g)  Altura máxima edificable: Viene expresada en el Plano 
O.01 de la presente innovación de planeamiento Donde se 
permiten 3 plantas (B+2) la última planta formará parte de 
la/s vivienda/s existentes o proyectadas en las plantas 
inferiores y nunca se habilitará para constituir viviendas 
independientes. 
 
La altura máxima edificable, medida desde la cota de 
referencia CR, definida según las presentes Ordenanzas, 
hasta el plano inferior del forjado de cubierta, no excederá 
de 7 metros para edificaciones de 2 plantas ni de 10 
metros para las edificaciones de 3 plantas.  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

g)  Altura máxima edificable: Viene expresada en el Plano O.01 de la innovación de 
planeamiento definitivamente aprobada en 2014. Para el uso de vivienda y para los 
apartamentos turísticos que coexistan con viviendas en el mismo edificio, donde se 
permiten 3 plantas (B+2) la última planta formará parte de la/s vivienda/s y/o 
apartamentos existentes o proyectadas en las plantas inferiores y nunca se habilitará para 
constituir alojamientos independientes. Para cualquier otra modalidad de alojamiento 
turístico o uso diferente de vivienda las citadas plantas altas podrán ser completamente 
independientes siempre que formen parte de dicho uso y de la unidad de explotación de 
la actividad. 
 

La altura máxima edificable, medida desde la cota de referencia CR, definida según las 
presentes Ordenanzas, hasta el plano inferior del forjado de cubierta, no excederá de 7 
metros para edificaciones de 2 plantas ni de 10 metros para las edificaciones de 3 plantas.  
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En el caso de parcelas formando esquina con calles en las que se permitan alturas 
diferentes, B+1 y B+2 respectivamente, la altura edificable en dicha esquina se resolverá 
según el siguiente esquema:  

 
 

 
 

h) Ocupación y Edificabilidad máxima de la parcela: 
 

1. El índice de ocupación máxima en todas las plantas 
edificables o niveles edificatorios, sobre y bajo rasante, se 
establece con carácter general en el 80% de la superficie de la 
parcela.  
 

Para edificaciones, plantas y niveles edificatorios, destinadas en 
su totalidad o principalmente a usos diferentes de vivienda no se 
limita la ocupación de parcela. A estos efectos no se 
considerarán dependencias pertenecientes al uso de vivienda las 
siguientes: 

 

- Los garajes y aparcamientos vinculados o no a las viviendas. 
 

- Los trasteros, almacenes y cuartos auxiliares de aseo 
vinculados o no las viviendas. 

 

- Los cuartos de instalaciones propias del edificio que se 
identifiquen expresamente en el proyecto.  

 

Se entenderá que una planta o nivel edificatorio se destina 
principalmente a usos diferentes de vivienda cuando la superficie 
construida ocupada por dichos usos es superior al 50% de la 
superficie total de cada planta o nivel edificatorio.   

 

h) Ocupación y Edificabilidad máxima de la parcela: 
 

1. El índice de ocupación máxima en todas las plantas edificables o niveles edificatorios, 
sobre y bajo rasante, se establece con carácter general en el 80% de la superficie de la 
parcela. Para edificaciones, plantas y niveles edificatorios, destinadas en su totalidad o 
principalmente a usos diferentes de alojamientos (regulados en el apartado 7 de la Norma 
II.5.1.4) no se limita la ocupación de parcela. A estos efectos no se considerarán 
dependencias pertenecientes al uso de alojamiento las siguientes: 
 

- Los garajes y aparcamientos vinculados o no a las viviendas. 
 

- Los trasteros, almacenes y cuartos auxiliares de aseo vinculados o no las viviendas. 
 

- Los cuartos de instalaciones propias del edificio que se identifiquen expresamente en el 
proyecto.  

 

- Las dependencias propias y/o servicios auxiliares de otros usos permitidos diferentes a 
vivienda. 

 

Se entenderá que una planta o nivel edificatorio se destina principalmente a usos diferentes 
de alojamiento cuando la superficie construida ocupada por dichos usos es superior al 50% 
de la superficie total de cada planta o nivel edificatorio. 
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3.3.3. NORMA II.5.11 SOBRE CONDICIONES DE COMPOSICIÓN URBANA 

 
Con base en lo anteriormente expuesto en la Memoria Informativa se 
considera conveniente complementar la Norma II.5.11 con las siguientes 
finalidades: 
 
- Insistir en la reflexión de las vigentes Normas Subsidiarias municipales, enunciada en 

la CONCLUSIÓN 5 de su Memoria, que ya en 1986 advirtió: 
 

“Aun existiendo el peligro de pastiche, son necesarias unas Condiciones de Composición 
Urbana, que sin estrangular la libertad creativa posibilite la creación del Patrimonio 
heredado. 

 
Con esa intención fue formulada la propia Norma 5.11 original de las NNSS 
posteriormente matizada y puntualmente retocada por sucesivas innovaciones de 
planeamiento, como las relativas a “El Cine”, los “Equipamientos”, o la más reciente 
innovación de “Ordenanzas” de 2014, que pretendieron efectivamente respetar los 
valores y principios de composición de la arquitectura original del Casco Urbano sin 
limitar en ningún caso la libertad creativa para interpretar justificadamente dichos 
valores y principios en clave de arquitectura actual.   
 

- La posibilidad normativa de agrupar parcelas para edificios dotacionales, hoteles, o 
cualquier otro uso distinto de vivienda requiere de cierto cuidado a la hora del diseño 
y de las proporciones de sus fachadas. El parcelario del Casco Urbano de Gaucín 
presenta un “grano pequeño” que ha de respetarse en su justa medida, por lo que 
debe exigirse justificación expresa de la integración arquitectónica de las nuevas 
fachadas y volúmenes y la corrección formal del impacto arquitectónico que un 
posible cambio de escala pudiera ocasionar ambientalmente en el entorno edificado.  
 
En este sentido se ha analizado el referido parcelario catastral (ver PLANO 01 adjunto) 
y se ha observado que efectivamente las parcelas predominantes (91% aprox.) en el 
Casco Urbano presentan longitud de fachada inferior a 15 m. en convivencia, aunque 
en mucha menor medida (6,5% aprox.), con parcelas de longitud de fachada variable 
entre 15 y 30 m. Las parcelas con fachada entre 30 y 45 m. son poco abundantes (2% 
aprox.) mientras que son excepcionales (0,5% aprox.) las que superan los 45 m. de 
longitud de fachada. 

 
A tal efecto, además de algunas correcciones y aclaraciones puntuales a la 
norma actual,  se ha añadido a la Ordenanza 5.11 un nuevo apartado h) que 
se presenta a continuación comparativamente con respecto al texto 
normativo actualmente en vigor:  
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NORMA II.5.11 CONDICIONES DE COMPOSICIÓN URBANA (apartados a, b, c y nuevo apartado h) 
 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
 
 

 
II.5.11. Condiciones de Composición Urbana 

 
Se respetarán las Normas Generales relativas al Diseño de 
los Edificios (Norma II.5.1.4.6). 
 

a) Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura 
original circundante mediante la adecuación a sus valores 
y principios de composición debiendo considerar, entre 
otros condicionantes, su adaptación a la topografía del 
terreno, el respeto a la presencia de hitos urbanos o 
visuales interesantes a preservar, la utilización de 
materiales propios de la zona, y demás parámetros que 
faciliten su integración en el entorno urbano. En las 
fachadas predominará la superficie de macizo sobre la de 
hueco. Los huecos tendrán predominantemente 
proporciones verticales, adaptándose los de planta baja a 
la composición del resto de la fachada. En todo caso no 
constituye este criterio obligación ni invitación a la 
mimetización de elementos ornamentales o anecdóticos 
en coherencia con lo expresado en el apartado g) de la 
presente norma. 

 
 

En orden a la conservación del medio ambiente se 
emplearán materiales tradicionales propios de las 
construcciones del lugar o aquellos que por sus calidades, 
texturas, colores y acabados se integren en el ambiente 
general.  

 
 

b) Las obras de rehabilitación, restauración, reforma, 
consolidación, conservación y mantenimiento de los 
edificios, deberán adaptarse a la organización espacial, 
estructura y composición del edificio existente.  
 

 
II.5.11. Condiciones de Composición Urbana 
 
Se respetarán las Normas Generales relativas al Diseño de los Edificios (Norma II.5.1.4.6). 
 
a) Las nuevas edificaciones se adaptarán a la arquitectura original circundante mediante 
la adecuación a sus valores y principios de composición debiendo considerar, entre otros 
condicionantes, su adaptación a la topografía del terreno, el respeto a la presencia de 
hitos urbanos o visuales interesantes a preservar, la utilización de materiales propios de la 
zona, y demás parámetros que faciliten su integración en el entorno urbano. En las 
fachadas predominará la superficie de macizo sobre la de hueco. Los huecos tendrán 
predominantemente proporciones verticales, adaptándose los de planta baja a la 
composición del resto de la fachada. En todo caso este criterio no constituye obligación o 
invitación a la mimetización de elementos ornamentales o anecdóticos ni  limitación, en 
ningún caso, de la libertad creativa para interpretar en clave de arquitectura actual los 
citados valores y principios, y todo ello en coherencia con lo expresado en el apartado h) 
de la presente norma. 
 

En orden a la conservación del medio ambiente se emplearán materiales tradicionales 
propios de las construcciones del lugar o aquellos que por sus calidades, texturas, colores 
y acabados se integren en el ambiente general.  
 
b) Las obras de rehabilitación, restauración, reforma, consolidación, conservación y 
mantenimiento de los edificios, deberán justificar expresamente su adaptación a la 
organización espacial, estructura y composición del edificio existente, en la medida que 
un posible cambio de uso del edificio así lo permita total o parcialmente. 
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Los elementos arquitectónicos y los materiales empleados 
deberán adecuarse a los que presenta el edificio original, 
o a los que presentaba antes de intervenciones de adición 
y/o reforma de menor interés.  
 
 
c) Se exigirá que todos aquellos cuerpos construidos sobre 
la cubierta de las edificaciones, tales como castilletes de 
escalera, cajas de ascensores, torres de refrigeración 
depósitos de agua, chimeneas, etc.. queden integrados en 
la composición del edificio o queden ocultos de tal 
manera, que no puedan ser visibles desde la vía pública. 

 

 

Los elementos arquitectónicos y los materiales empleados deberán adecuarse a los que 
presenta el edificio original, o a los que presentaba antes de intervenciones de adición 
y/o de reforma que justificadamente se demostraren contrapuestas a las presentes 
condiciones de composición urbana en coherencia con lo expresado en el apartado e) de 
la presente norma. 
 
 

c) Se exigirá que todos aquellos cuerpos construidos sobre la cubierta de las edificaciones, 
tales como castilletes de escalera, cajas de ascensores, torres de refrigeración, depósitos 
de agua, chimeneas, etc. resulten integrados en la composición del edificio y en lo 
máximo posible localizados bajo el tejado. En el caso de edificios de tres plantas se 
procurará que los cuerpos edificatorios que no fuera posible incluir bajo el tejado se 
retranqueen del plano de fachada del edificio para que no sean directa y notoriamente 
visibles desde la vía pública. Con carácter general dicho retranqueo no será inferior a 3 
m. salvo justificación expresa motivada por la forma y/o tamaño de la cubierta. 

…/… 
…/… 

 

h) En el supuesto de las agrupaciones de parcelas permitidas por la Norma II.5.6.b) para 
usos diferentes de vivienda, los proyectos de edificación justificarán expresamente la 
integración arquitectónica de sus fachadas y volúmenes en la trama urbana, 
contemplando en su caso las medidas correctoras del impacto arquitectónico que un 
posible cambio de escala pudiera ocasionar ambientalmente en el paisaje urbano.  
 
 

A tal efecto dicha justificación habrá de ser fundamentada en la composición 
volumétrica del edificio proyectado y/o en la diferenciación de tratamiento 
arquitectónico entre diferentes tramos de fachada, evitándose tramos con tratamiento 
continuo y homogéneo de más de 30 m. de longitud. Excepcionalmente y, en todo caso, 
cuando el conjunto de parcelas agrupadas supere los 45 m. de longitud de fachada a 
alguna de las calles que la delimiten se requerirá la aprobación previa de un estudio de 
detalle, estudio de ordenación, o figura urbanística equivalente que según la legislación 
urbanística vigente en cada momento deba someterse a información pública. 
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3. 3.4. ORDENANZA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CASCO URBANO: 
 
Con base en lo anteriormente expuesto en la Memoria Informativa y en 
coherencia con las modificaciones propuestas, resulta necesario intervenir 
sobre la Ordenanza de la Construcción del Casco Urbano de 2010 
modificada en 2014, y concretamente sobre sus apartados 1 y 2. En efecto: 
 
1.- Altura edificable 
 
En coherencia con la propuesta efectuada en apartados anteriores o corresponde 
revisar el texto de la ordenanza de altura edificable para hacerla extensiva a otros usos 
edificatorios autorizados diferentes a vivienda, entre ellos los turísticos, sin que ello 
presuponga modificación alguna en cuanto a la altura máxima permitida por la 
normativa actual. 
 
2.- Cubierta   
 
Atendiendo a las necesidades funcionales e infraestructurales actuales de la edificación, 
fundamentalmente las requeridas por usos edificatorios distintos de vivienda, procede 
la revisión de la ordenanza actual para flexibilizar mínimamente las posibilidades de 
uso de la planta de cubierta, extremando en todo caso los controles sobre la utilización 
de la misma. Para ello se ha tenido muy en cuenta el análisis realizado en relación con 
las reflexiones contenidas en el apartado 2.3 y otros de la Memoria de las vigentes 
NNSS: 
 
- En el Casco Urbano de Gaucín predominan de origen los tejados de teja árabe frente a las 

cubiertas planas. La azotea transitable es característica de la arquitectura popular andaluza y 
aunque tiene carácter minoritario en Gaucín ya era una realidad en 1986 según el modelo 
asumido de evolución urbana de su Casco Urbano. 

 
- La construcción convencional (edificación destinada a alojamiento residencial propiamente 

dicho) es y seguirá siendo predominante en el Casco Urbano de Gaucín. El carácter excepcional 
y singular de las edificaciones destinadas a otros usos (dotacionales, turísticos, 
administrativos…) justifica también en su arquitectura la necesaria singularidad y flexibilidad 
tipológica, constructiva  y funcional que dichos usos demanden, sin menoscabo de su obligada 
integración en el entorno edificado. 

 
- La previsión por la normativa de vigente de posibles edificaciones de dos y tres plantas en una 

misma parcela, con la consiguiente aparición de plantas de cubierta a distintas cotas en un 
mismo edificio, recomienda flexibilizar el criterio normativo preexistente relativo al 
tratamiento de dichas cubiertas que actualmente es diferente según se trate de edificios de 
dos o de tres plantas. 

 
En función de ello se han introducido en los textos de los citados apartados 
1 y 2 los ajustes puntuales que se presentan a continuación 
comparativamente con respecto a la literalidad de la normativa 
actualmente en vigor:  
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ORDENANZA DE LA CONSTRUCCIÓN DEL CASCO URBANO (apartados 1 y 2) 
 
 

TEXTO ACTUAL TEXTO PROPUESTO 
 
 

 
 
 
1. Altura máxima 

 
La altura máxima edificable, medida sobre el plano de 
fachada coincidente con la alineación viaria, queda fijada 
con carácter general en dos plantas (B+1), con un máximo 
de 7 metros desde la cota de rasante hasta la cara inferior 
del último forjado. No obstante, por aplicación de los 
criterios de medición de alturas de estas Ordenanzas 
(Norma II.5.4.1.5), los planos de fachada que se indican en 
el Plano O.01 de la presente innovación de planeamiento 
podrán presentar una tercera planta, siempre que el 
destino de esta última sea la ampliación de la vivienda 
situada en la planta inferior y nunca para constituir 
vivienda independiente. En ese caso la altura máxima del 
plano de fachada, medida de igual forma a la 
anteriormente indicada no excederá de 10 metros. 
 
 
 
 
 
2.  Cubierta 
 
a) En el caso de tres plantas, la cubierta habrá de ser en 

su totalidad de teja curva árabe y la pendiente del 
tejado no será superior al 45%. En ningún caso se 
permitirán castilletes, o cuerpos edificados de cualquier 
tipo, por encima de los paños de cubierta. 
 
 

 
1. Altura máxima 

 

La altura máxima edificable, medida sobre el plano de fachada coincidente con la 
alineación viaria, queda fijada con carácter general en dos plantas (B+1), con un máximo 
de 7 metros desde la cota de rasante hasta la cara inferior del último forjado.  
 

No obstante en el caso de edificios destinados a viviendas, por aplicación de los criterios 
de medición de alturas de estas Ordenanzas (Norma II.5.4.1.5), los planos de fachada que 
se indican en el Plano O.01 de la  innovación de planeamiento de 2014 podrán presentar 
una tercera planta, siempre que el destino de esta última sea la ampliación de la vivienda 
o apartamento (sea turístico o no) situada en la planta inferior y nunca para constituir 
vivienda independiente. Para otro tipo de alojamiento turístico y para usos edificatorios 
diferentes a vivienda la citada tercera planta, permitida en su caso, podrá ser 
completamente independiente del resto del edificio siempre que funcionalmente forme 
parte de dicho uso y de la unidad de explotación de la actividad. 
 

En los edificios de tres plantas (B+2) la altura altura máxima del plano de fachada, 
medida de igual forma a la anteriormente indicada, no excederá de 10 metros.  

 
2.  Cubierta 

 

a) Con carácter general, en edificios de tres plantas la cubierta habrá de ser en su 
totalidad de teja curva árabe y la pendiente del tejado no será superior al 45%. No 
obstante para edificios destinados a otros usos diferentes de vivienda, y/o cuando se 
den las circunstancias previstas en el apartado c) siguiente, se permiten 
excepcionalmente azoteas transitables destinadas a instalaciones y servicios 
auxiliares afines al uso del edificio contemplados por la Norma II.5.1.4. 
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b) En el caso de edificaciones de dos plantas la cubierta 
habrá de ser de teja curva árabe en un mínimo del 
60% de la superficie total de la misma. El 40% restante 
podrá destinarse a azotea con un castillete de acceso 
que se integrará en la zona cubierta. Si la azotea da a 
la fachada presentando pretil en forma de balaustrada 
o barandilla, estas se realizarán preferentemente de 
hierro macizo y, en todo caso, con un diseño integrado 
en la rejería del resto del edificio y del entorno urbano 
en el que se ubica. 
 

c) Todos los cuerpos colocados sobre la cubierta de las 
instalaciones (refrigeración, depósitos de agua, 
tendederos, chimeneas, etc.), deberán quedar 
integrados en la composición u ocultos de forma que 
no sean visibles desde la vía pública. 

 

 

Los casetones de escalera, cuartos de maquinaria de ascensores, y cualquiera de las 
construcciones autorizadas por encima de la cubierta, se proyectarán integrados en 
la composición del edificio, bajo el tejado y/o retranqueados con respecto al plano 
de fachada con el fin de evitar notoriamente su visión directa desde la vía pública de 
acuerdo con lo dispuesto por la Norma II.5.6.c) sobre condiciones de composición 
urbana. En ningún caso, salvo justificación expresa motivada por necesidades 
funcionales (caja de escaleras, ascensores e instalaciones cubiertas) y por la 
morfología y dimensiones de la planta de cubierta, se permitirá que las 
construcciones resultantes externas al tejado propiamente dicho ocupen un espacio 
superior al 20% de la superficie total de la planta de cubierta del edificio,  

 

b) En el caso de edificaciones de dos plantas la cubierta habrá de resolverse 
predominantemente mediante tejado de curva árabe, debiendo someterse las 
construcciones permitidas sobre la cubierta a los mismos requisitos regulados en el 
apartado a) anterior. Si la azotea da a la fachada presentando pretil en forma de 
balaustrada o barandilla, estas se realizarán preferentemente de hierro macizo y, en 
todo caso, con un diseño integrado en la rejería del resto del edificio y del entorno 
urbano en el que se ubica. 
 

c) Cuando en una misma parcela se originen cuerpos edificatorios de diferente altura, 
debido a la topografía del terreno o a un escalonamiento motivado por la aplicación 
de las propias ordenanzas, la cubierta de la edificación de tres plantas podrá 
resolverse de conformidad con el criterio excepcional previsto en el apartado a) 
anterior siempre, y solo en el caso, de que dicha planta de cubierta no resulte 
situada a cota igual o superior a la de la planta más alta del edificio.                                                                                                      

 

 
 

OBSERVACIÓN COMÚN A TODAS LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS: 
 

EN LA PRESENTACIÓN DE LOS TEXTOS PROPUESTOS SE HA DESTACADO “EN NEGRITA” LAS MODIFICACIONES Y/O AÑADIDOS AL TEXTO ACTUAL DE 
LAS ORDENANZAS QUE SE MODIFICAN. 
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3.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO NORMATIVO.  
 
Básicamente el régimen aplicable a las innovaciones de planeamiento (y en 
concreto a las Modificaciones propiamente dichas) es el que se deriva de lo 
dispuesto por los Art.36.2 y 38 LOUA puestos en relación con el Art.10 del 
mismo texto legal, cuyo cumplimiento justificamos a continuación. 
 
En efecto la vigente Ley 7/2021 de Impulso Sostenible del Territorio de 
Andalucía (LISTA) determina en su D.T.Tercera.1 que “... se considerarán iniciados 
los procedimientos, en el caso de los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación 
ambiental estratégica, con la solicitud de inicio de este procedimiento...” En consecuencia la 
presente Innovación (MODIFICACIÓN) de planeamiento, que cuenta con el 
trámite completo de EAE ya realizado (y con IAE de la Delegación de 
04/10/2022) tras la solicitud municipal formulada en fecha 13/05/2021 es 
un expediente ya iniciado con anterioridad a la LISTA y en plena vigencia de 
la LOUA, por lo que le podrá continuar su tramitación conforme a las reglas 
de ordenación del procedimiento y el régimen de competencias establecidos 
por la legislación sectorial y urbanística vigente (LOUA) en el momento de 
iniciar la misma, sin perjuicio del cumplimiento simultáneo del artículo 86 
LISTA al respecto de las “modificaciones” de planeamiento. 
    
3.4.1. PROCEDENCIA LEGAL 
 

Efectivamente el Art.38 LOUA, apartados 1 y 3, contemplaba 
expresamente la procedencia de efectuar “en cualquier momento” 
alteraciones (MODIFICACIONES) del planeamiento vigente sin que ello 
requiera ni presuponga la revisión integral o parcial del citado 
planeamiento en vigor, siendo el único requisito exigible que la 
MODIFICACIÓN sea siempre motivada y justificada.    
 
Por su parte, el Art.36 ya había preceptuado el régimen de las 
innovaciones de la ordenación urbanística preexistente, reconociendo 
su legitimidad y sometiéndolas a las mismas reglas y procedimientos 
aplicables al instrumento de planeamiento a modificar (en este caso 
PGOU tras la adaptación parcial a la LOUA de las NNSS). 
 
El Art.10.2.A.a LOUA determina que los planes generales, y sus 
innovaciones en consecuencia, establecerán la ordenación detallada 
del suelo urbano con sus correspondientes ORDENANZAS DE 
EDIFICACIÓN de aplicación directa y asistemática, lo que con carácter 
muy puntual, constituye el objeto de la presente innovación de 
planeamiento. 
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Y por último son premisas expresamente establecidas por la LOUA las 
que han sido extractadas y refundidas a continuación en relación con 
el objeto de la innovación. Veamos: 

 
Art. 3: Es uno de los fines específicos de la actividad urbanística la subordinación 

de los usos del suelo y edificaciones al interés general, y a su función 
social y utilidad pública.  

 
En este sentido la clarificación y flexibilización del texto literal de las 
ordenanzas para que no impidan o no dificulten su aplicación a usos 
autorizados por el propio planeamiento vigente (turísticos, 
dotacionales y otros diferentes al uso de vivienda propiamente dicho) 
debe entenderse amparada por dicha finalidad urbanística enunciada 
por la LOUA.   

 
Art. 9: El planeamiento general tiene por objeto entre otras determinaciones la 

correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad existente…. la 
adecuada mejora de su centro histórico… el mantenimiento sustancial de 
las tipologías y características edificatorias de la ciudad consolidada… 
atender a las demandas de interés público y las necesidades de la 
población… el mantenimiento y mejora de la correspondencia y 
proporcionalidad de los diferentes usos lucrativos y dotacionales… evitar 
procesos innecesarios de especialización de usos...  

 
En este sentido se recuerda que el uso turístico, y el hotelero 
propiamente dicho, aun estando autorizado por el planeamiento 
vigente en el Casco Urbano no tiene prácticamente reflejo alguno en 
el texto de las ordenanzas edificatorias actuales, por lo que los 
ajustes propuestos en dichos textos persiguen garantizar de forma 
correcta la diversidad y proporcionalidad de los diferentes usos 
permitidos, atendiendo a las posibles demandas existentes sin que 
ello ocasione alteración alguna de los parámetros tipológicos y 
edificatorios fundamentales de las construcciones, lo que debe 
propiciar la mejora y más correcta puesta en valor del Casco Urbano 
de Gaucín.    

 
En consecuencia tras la comparación entre los fines y objetivos de la 
innovación de planeamiento propuesta, y lo preceptuado al respecto 
por la legislación urbanística aplicable, se considera suficientemente 
justificada y motivada la procedencia de su formulación.    
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3.4.2. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEJORAS PARA EL BIENESTAR DE LA 
POBLACIÓN Y DEL MEJOR CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y 
PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD URBANÍSTICA 

 
La Modificación propuesta consiste exclusivamente en una nueva 
redacción de algunas de las determinaciones de las actuales  
ordenanzas edificatorias de suelo urbano a fin de simplificar y 
clarificar su contenido y de flexibilizar y potenciar la cualificación y 
características de las edificaciones destinadas a uso turístico, y otros 
usos diferentes de vivienda, evitando rigidices y/o indefiniciones 
normativas y garantizando en cualquier caso la absoluta integración 
arquitectónica y tipológica de las edificaciones en el Casco Urbano de 
Gaucín. Es decir, que con todo ello lo que se pretende por esta 
Innovación es precisamente ajustar las determinaciones del 
planeamiento general vigente para garantizar el mejor cumplimiento 
posible de los fines y principios de la actividad urbanística en la 
materia objeto de modificación, en cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias actualmente en vigor. 
 
En cualquier caso, la innovación propuesta no altera en absoluto la 
relación de usos compatibles y permitidos en dicho Núcleo Urbano 
por la ordenación urbanística preexistente. 
 
Con ello se consigue dar respuesta tanto a las premisas y fines de la 
actividad urbanística anteriormente expuestos, como a las demandas 
realmente existentes en materia de instalaciones hoteleras que si 
bien ya se encontraban expresamente permitidas por la normativa de 
usos del planeamiento vigente (véase apartado 2.4.3 del presente 
Documento) no es menos cierto que las ordenanzas de edificación por 
su literalidad normativa convencional muy directamente vinculada al 
uso específico de vivienda, estaban originando algunas dificultades 
para solucionar tipológica y funcionalmente el diseño arquitectónico 
de dichas edificaciones hoteleras.   
 
Al mismo tiempo, las puntuales correcciones introducidas el texto de 
las ordenanzas permiten resolver y extender la clarificación y 
flexibilización pretendida al resto de las edificaciones destinadas a 
otros usos autorizados diferentes de vivienda, por lo que en ese 
sentido (optimización de la implantación edificatoria de usos 
dotacionales públicos y privados) la innovación formulada propiciará 
efectivamente, en su justa medida, una mejora para el bienestar de la 
población. 
 

H
as

h:
 1

f0
2e

73
9c

ee
30

a3
2e

70
a3

32
24

f5
dc

f1
98

60
ad

6c
ae

ee
3b

2a
80

8c
a7

83
a5

6b
1f

33
2b

e3
03

05
a4

0e
3f

c1
3f

26
59

02
aa

d0
fd

29
90

ac
31

58
22

35
bc

1b
6c

71
69

c1
5a

24
47

e5
d 

| P
Á

G
. 6

7 
D

E
 7

2

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

AYUNTAMIENTO DE GAUCIN P2905600I 01/02/2023 19:07:44 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
8edd38fa84ae59939e0902d485942b67d5fdfbc3 https://sede.malaga.es/gaucin



 68 

Y por otra parte, tal como ya se ha justificado, el ajuste normativo 
propuesto no ocasionará alteración ni distorsión alguna de los 
edificios destinados a usos diferentes de vivienda con respecto a los 
invariables tipológico-arquitectónicos característicos del conjunto 
urbano de Gaucín, que fundamentalmente son los siguientes: 

 
- La edificación entre medianeras, la alineación de fachadas sobre la 

alineación viaria, y los requisitos normativos de carácter general, de 
composición externa de la edificación y su correspondiente 
integración en el entorno, mediante la creación de arquitectura de 
calidad, están garantizados, en la medida que se requiere por el 
planeamiento vigente, ya que no son objeto de innovación. 

 
- La altura máxima edificable en el núcleo tradicional de Gaucín se 

caracteriza por un armónico conjunto arquitectónico constituido 
por una combinación ciertamente proporcionada de edificaciones 
de 2 y 3 plantas, lo que asimismo no es objeto de modificación 
alguna por parte de la innovación propuesta, de forma que los 
hoteles y cualquier otra edificación habrán de someterse al 
cumplimiento estricto de la altura máxima edificable autorizada 
por el planeamiento vigente  según el plano O.01 de la innovación 
de ordenanzas de 2014.  

 
Así pues, desde la óptica de la apariencia formal e imagen pública de 
los edificios destinados a hoteles y otros usos distintos de vivienda, 
los citados ajustes normativos introducidos tampoco presuponen 
merma cualitativa alguna en relación con el bienestar de la 
población.   
 
Y en consecuencia dadas las características de la ordenación 
urbanística propuesta resulta evidente la adecuación de la misma a 
todos los fines y objetivos previamente enunciados, la mayor eficacia 
para responder a los propios objetivos del planeamiento actualmente 
en vigor para el suelo urbano en general y para el Casco Urbano en 
particular, y la mayor funcionalidad de las edificaciones, por lo que se 
entienden expresa y concretamente justificadas las mejoras que la 
nueva ordenación supone para el bienestar de la población así como 
el mejor cumplimiento de los fines y principios de la actividad 
urbanística, sin que haya sido necesario adoptar un nuevo modelo de 
ordenación urbanística ya que NO se persigue atender a nuevas 
demandas ni de responder a circunstancias sobrevenidas de 
imposible ejecución con el modelo preexistente.  
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3.4.3. ASPECTOS DOCUMENTALES Y PROCEDIMENTALES DE LA 
INNOVACIÓN PROPUESTA 

 
La modificación que establece el presente Documento se limita a una 
nueva redacción literal de algunas de las Ordenanzas del suelo urbano 
consolidado del planeamiento general vigente por lo que carece de 
incidencia en la ordenación estructural de dicho planeamiento 
(clasificación del suelo, cuantificación y localización de sistemas, 
dotaciones e infraestructuras, calificación e indicadores urbanísticos 
globales, medidas de protección, reserva de vivienda protegida, etc.).  
 
Es consecuentemente una innovación de planeamiento que solo 
afecta, y muy puntualmente, al texto escrito de la normativa 
urbanística correspondiente a la ordenación pormenorizada que no 
precisa propiamente de documentación gráfica (no se modifica la 
trama urbana, ni su calificación detallada ni la identificación de 
equipamientos y dotaciones públicas), ni de estudios económico-
financieros e informes de viabilidad y sostenibilidad económica, ni 
requiere de ajustes relativos a programación y gestión urbanística. 
 
Formal y documentalmente la innovación se limita a la definición de 
la propuesta urbanística y a la justificación detallada y pormenorizada 
de su motivación objetiva atendiendo en todo momento a una 
secuencia expositiva ordenada basada en las disposiciones legales 
preceptuadas por la LOUA en relación con las innovaciones de 
planeamiento general.  
 
En ese sentido se hace constar que los nuevos textos normativos 
propuestos por la presente innovación se han presentado en cuadros 
comparativos que incorporan literalmente los textos de la normativa 
actualmente en vigor, a fin de clarificar directamente el carácter 
sustitutivo de dichos textos por los respectivamente modificados por 
la innovación en atención a las vigentes disposiciones reglamentarias. 
 
En cualquier caso, a los efectos de la preceptiva memoria de 
sostenibilidad económica, que en cualquier caso se adjunta 
formalmente (ANEXO 4 a la presente MEMORIA), se hace constar que 
la innovación propuesta no da lugar a obras de urbanización ni a 
inversión en obras civiles a ejecutar por la administración municipal ni 
por los privados, ni al mantenimiento de obras e instalaciones a cargo 
del Ayuntamiento.  
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Por el contrario, el favorecimiento (o eliminación de obstáculos) de las 
actividades turísticas y de la promoción de edificaciones en régimen 
hotelero, que constituye el objeto fundamental de la innovación, solo 
puede ocasionar beneficios económicos en el municipio y su 
consiguiente repercusión positiva en la hacienda municipal. 
 
Por otra parte se reitera que como figura de planeamiento  general la 
presente innovación de planeamiento sí ha estado sometida a una 
preceptiva Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) de carácter 
simplificado por no resultar alterados los usos autorizados por el 
planeamiento vigente ni preverse otros nuevos, ni resultar afectado el 
suelo no urbanizable, y por tratarse solo de una innovación puntual de 
la ordenación pormenorizada. Del resultado de dicha EAE y del 
correspondiente IAE (informe ambiental estratégico) se deduce que 
no existen efectos significativos sobre el medio ambiente. 
      
Por último se hace constar que dado su carácter de innovación de la 
ordenación pormenorizada, a tenor de la terminología urbanística y 
criterios procedimentales de la LOUA aplicable, su aprobación 
definitiva es de competencia municipal, si bien con carácter previo a la 
misma habrá de someterse a informe de la Consejería competente en 
materia de urbanismo que lo emitirá en el plazo máximo de un mes 
desde la presentación del expediente completo (art. 31.2.C LOUA).   

 
3.4.4. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE 

SOSTENIBILIDAD PARA LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA  
 
En atención a lo dispuesto por los artículos 79 a 83 del Reglamento de 
la LISTA (pese a que según la D.T. Segunda.3 LISTA a la presente Innovación de 
planeamiento ya iniciada le corresponde la aplicación de los contenidos, 
disposiciones y procedimientos de la LOUA) se hace constar lo siguiente: 
 

- La modificación propuesta no afecta al modelo de ordenación vigente ni altera 
las condiciones de ocupación del suelo predeterminadas por el planeamiento 
general preexistente en Gaucín. 
 

- La innovación se refiere en exclusiva a determinados aspectos puntuales de las 
ordenanzas del suelo urbano consolidado y sin afección alguna, en 
consecuencia, a actuaciones de transformación urbanística. 

 

- Los ajustes ordenancistas efectuados por la innovación fomentan la 
revitalización de la ciudad existente y su diversidad funcional ya que tienen 
como objeto eliminar las deficiencias y rigideces de los textos actuales de 
algunas de las ordenanzas del Casco Urbano que, por su redacción literal, 
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obstaculizan o impiden la efectiva implantación del uso hotelero y de las 
edificaciones destinadas a uso turístico, uso expresamente permitido por el 
planeamiento general vigente. 

 

- La modificación propuesta favorece en consecuencia la integración de usos 
compatibles con el residencial en el medio urbano para conseguir el objetivo 
del propio planeamiento general preexistente en Gaucín de diversidad 
funcional y de usos, de conformidad con los criterios de sostenibilidad 
requeridos por el artículo 79.3.b del Reglamento. 

 

- La modificación propuesta no interviene en la ordenación del espacio público 
urbano ni en el espacio verde urbano, ni en la ordenación de las dotaciones, por 
lo que no está afectada de las directrices establecidas por los artículos 80 y 81 
del citado Reglamento. 
 

- Dado el carácter puntual de la innovación, limitada estrictamente al ajuste 
literal de algunas de las ordenanzas de edificación del Casco Urbano, no está 
sometida en modo alguno a la cumplimentación de los criterios relativos a las 
reservas y estándares dotacionales del artículo 82 del Reglamento.  

 

- La presente innovación no guarda relación alguna, a tenor de sus objetivos, 
alcance y contenidos, con la reserva de vivienda protegida, por lo que no le 
afectan los criterios de sostenibilidad del artículo 83 del Reglamento. 

 
3.4.5. MEMORIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 
Por lo que se refiere a los procesos de participación ciudadana se hace 
constar que una vez acordada la aprobación inicial por parte del 
Ayuntamiento de Gaucín el expediente se someterá preceptivamente 
durante el plazo de 1 mes como mínimo a INFORMACIÓN PÚBLICA, 
mediante anuncio en el BOP y en uno de los diarios de mayor difusión de la 
prensa provincial, sin perjuicio de que el Ayuntamiento adopte además otras 
actuaciones complementarias de difusión pública por asimilación a lo 
dispuesto por los artículos 39.2.3 LOUA y 121.2.d) del Reglamento de la 
LISTA. El resultado del citado trámite de información pública, alegaciones 
recibidas e informe sobre la aceptación y/o desestimación de las mismas, se 
incorporará al Documento de la presente innovación de planeamiento en su 
versión que haya de someterse a aprobación definitiva. 
       

 
 

 
 
 
 
 
 
Coordinación: FRANCISCO J. CARRERA RODRÍGUEZ arquitecto 

ENERO 2023 
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